ACTA DE LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL 21 VEINTIUNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 18:00 DIECIOCHO HORAS  DEL 21 VEINTIUNO DE MAYO DEL AÑO 2009 DOS MIL NUEVE, SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 SESENTA Y SEIS, A FIN DE CELEBRAR LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ, LICDA. MA. DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, LICDA. ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, LIC. FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y LICDA. ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: C. JORGE HUMBERTO AGUAYO LÓPEZ, COMISIONADO SUPLENTE DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”; C.P. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; PROF. ARNOLDO VIZCAÍNO RODRÍGUEZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; DR. RENÉ SÁNCHEZ ACUÑA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO; C. RAFAEL GALVÁN RAMÍREZ, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; Y EL C. JORGE VELASCO ROCHA, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA; ENCONTRÁNDOSE AUSENTES LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CONVERGENCIA Y NUEVA ALIANZA.--------------------------------------------------------------------------
----- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y SEIS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE TRECE INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. -------------------------------------------------------------------
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.------------ ----- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SECRETARIO, NADA MÁS EN EL SEGUNDO PUNTO DE ACUERDO, DICE: “MERCADO PROYECTISTA S.A. DE C.V.”, ES “PROYECTA”, EN LUGAR DE “PROYECTISTA”. Y EN EL PUNTO SIETE SERÍA ALLÍ CAMBIARLE AL TÍTULO, “SERÁN CONTRATADOS PARA DESEMPEÑARSE COMO CAPTURISTAS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) Y DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN SOBRE EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL”, ENTONCES SON DIFERENTES, ¿NO?”.----------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ENTONCES LE PONDREMOS “ASÍ COMO”, ¿LE PARECE?, “ASÍ COMO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN”, CONSEJERO ”.-------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ  EL CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “NO, QUE SERÁN CONTRATADOS PARA DESEMPEÑARSE COMO CAPTURISTAS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) Y DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA JORNADA ELECTORAL”, QUITARLE “SOBRE EL DÍA”, SERÍA ASÍ: “PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LOS ASPIRANTES QUE SERÁN CONTRATADOS PARA DESEMPEÑARSE COMO CAPTURISTAS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) Y DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA JORNADA ELECTORAL (SIJE) DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009”,  SERÍA ASÍ”.-------------------------------------------------------------------- CON DICHAS MODIFICACIONES, LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA FUE SOMETIDA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: ------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL.-------------------------------
2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.----------------------------------------------------
3.- INFORME DEL PRESIDENTE.---------------------------------------------------------------------------------
4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.-----------------------------------------------------------------------
5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.---------
6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.-----------------------------------------------------------------------
7.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LOS ASPIRANTES QUE SERÁN CONTRATADOS PARA DESEMPEÑARSE COMO CAPTURISTAS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) Y DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA JORNADA ELECTORAL (SIJE) DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009.-----------------

8.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA ACREDITACIÓN DE LA PERSONA FÍSICA OMAR ABDIEL ALVARADO LUNA CON RAZÓN COMERCIAL “SHALOM” Y A LA EMPRESA “ESTUDIOS DE MERCADO PROYECTA, S.A. DE C.V.”, PARA REALIZAR ENCUESTAS POR MUESTREO PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE VOTACIÓN DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009.----------------------------------------------------------------------------- 
9.- ASUNTOS GENERALES.----------------------------------------------------------------------------------------

10.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.---------------------------------------------------------------------------------

----- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN MENCIONÓ QUE POR ESTARSE CELEBRANDO UNA SESIÓN ORDINARIA, EN LA CUAL SE PUEDEN TRATAR ASUNTOS GENERALES, CONFORME AL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL, ESE ERA EL MOMENTO OPORTUNO PARA QUE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO QUE DESEARAN TRATAR ALGÚN ASUNTO GENERAL EN SU MOMENTO LO HICIEREN, AL RESPECTO SE REGISTRARON TRES ASUNTOS GENERALES  QUE TRATAR.  -------------------------------------------------------------------------------------
----- POSTERIORMENTE, SE PROCEDIÓ AL DESAHOGO DEL TERCER PUNTO, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL PRESIDENTE, EN EL QUE HIZO USO DE LA VOZ EL LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EL INFORME CORRESPONDE AL PERIODO DEL 19 AL 21 DE MAYO  DE 2009. 1.- EL DÍA 19 DE MAYO SOSTUVIMOS UNA REUNIÓN DE TRABAJO, CONSEJEROS ELECTORALES, ASÍ COMO COMISIONADOS DE PARTIDOS POLÍTICOS, ACCIÓN NACIONAL, EL REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, CONVERGENCIA, Y SOCIALDEMÓCRATA; ADEMÁS EN DICHA REUNIÓN ESTUVIERON PRESENTES LOS DIRECTORES DE CAPACITACIÓN, COMUNICACIÓN, ASÍ COMO LA DIRECTORA DE TRANSPARENCIA, EN DONDE TRATAMOS EL TEMA RELACIONADO CON LA ORGANIZARON DE UN DEBATE PÚBLICO ENTRE LOS CANDIDATOS A GOBERNADOR POSTULADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS PRESENTES. 2.- EL DÍA DE HOY SE TENÍA PROGRAMADA UNA REUNIÓN CON CONSEJEROS GENERALES, COMISIONADOS DE PARTIDOS POLÍTICOS, Y DIRECTORES DEL ÁREA DE CAPACITACIÓN, COMUNICACIÓN Y TRANSPARENCIA, PARA RETOMAR EL TEMA DEL DEBATE PÚBLICO ENTRE CANDIDATOS A LA GUBERNATURA, PERO ÉSTA NO SE LLEVÓ  A CABO POR NO HABER TENIDO ASISTENCIA POR PARTE DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, LICENCIADO JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 18 (DIECIOCHO) DE MAYO DE 2009 (DOS MIL NUEVE), FUERON  APROBADOS LOS SIGUIENTES  ACUERDOS Y RESOLUCIONES: ACUERDO NO. 58, PARA DAR RESPUESTA A LA CONSULTA FORMULADA POR LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” RELACIONADA CON LA COLOCACIÓN DE PROPAGANDA ELECTORAL EN VEHÍCULOS DEL TRANSPORTE PÚBLICO. RESOLUCIÓN NO. 06, RELATIVA AL ESCRITO DE QUEJA INTERPUESTA POR EL C.P. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, EN SU CARACTÉR DE COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EN CONTRA DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA” Y LA C. MARTHA LETICIA SOSA GOVEA, POR LA COMISIÓN DE INFRACCIONES A LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 211, 54, PÁRRAFO  TERCERO, INCISO B), Y 212, FRACCIÓN IV, TODOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. RESOLUCIÓN NO. 07, RELATIVA AL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR LA C. ODILIA MARISOL RAMÍREZ ARCHILA, EN SU CARACTÉR DE COMISIONADA SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO, EN CONTRA DEL ACUERDO NÚMERO 02, EMITIDO POR EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE VILLA DE ÁLVAREZ DE FECHA 08 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO. RESOLUCIÓN NO. 08, RELATIVA AL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR LA C. AMPARO BARAJAS YESCAS, EN SU CARACTÉR DE COMISIONADA PROPIETARIA DEL PARTIDO DEL TRABAJO, EN CONTRA DEL ACUERDO NÚMERO 04, EMITIDO POR EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE MANZANILLO DE FECHA 08 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO. RESOLUCIÓN NO. 09, RELATIVA AL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR EL C. ARTURO GÓMEZ SAUCEDO, EN SU CARACTÉR DE REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, EN CONTRA DEL ACUERDO NÚMERO 01, EMITIDO POR EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE COLIMA DE FECHA 08 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO. RESOLUCIÓN NO. 10, RELATIVA AL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR EL C. NOÉ ORTEGA LÓPEZ, EN SU CARACTÉR DE COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EN CONTRA DEL ACUERDO NÚMERO 04, EMITIDO POR EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE TECOMÁN DE FECHA 08 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO. EN PRIMER TÉRMINO, DEBO MANIFESTAR QUE EL MENCIONADO ACUERDO NÚMERO 58, FUE NOTIFICADO A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON REPRESENTADOS EN LA SESIÓN ANTERIOR DE MANERA AUTOMÁTICA, DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, NO OBSTANTE ELLO, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO EN MENCIÓN, Y A MANERA DE CONTESTACIÓN A SU ATENTA CONSULTA, SE HIZO LLEGAR AL REPRESENTANTE DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, LIC. MANUEL AHUMADA DE LA MADRID, COPIA CERTIFICADA DEL MISMO MEDIANTE OFICIO NÚMERO IEEC-SE109/09. DE LA MISMA MANERA, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO AL ACUERDO EN MENCIÓN, DICHO DOCUMENTO FUE ENVIADO A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. RESPECTO A LA RESOLUCIÓN NÚMERO 6 YA MENCIONADA, INFORMO QUE CON FECHA 19 DE MAYO DE 2009, ÉSTA FUE NOTIFICADA DE MANERA PERSONAL TANTO AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL COMO A LA COALICÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, MEDIANTE CÉDULA QUE SE ENTREGÓ A LOS REPRESENTANTES DE LOS MISMOS Y A LA CUAL SE AGREGÓ COPIA CERTIFICADA DE LA MISMA. A LOS DEMÁS INSTITUTOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE ESTE CONSEJO GENERAL SE LES NOTIFICÓ MEDIANTE CÉDULA QUE SE FIJÓ EN LOS ESTRADOS DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, JUNTO CON COPIA FOTOSTÁTICA SIMPLE DE LA PROPIA RESOLUICÓN EL MISMO DÍA 19 DE MAYO DE 2009. ADICIONALMENTE, Y EN CUMPLIMIENTO AL RESOLUTIVO CUARTO, CON LA MISMA FECHA, SE GIRÓ EL OFICIO IEEC-SE110/09, JUNTO CON COPIA CERTIFICADA, AL CONSEJERO ELECTORAL DANIEL FIERROS PÉREZ, PRESIDENTE DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE ESTE INSTITUTO, A FIN DE QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS LEGALES CONDUCENTES RESPECTO A LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE A LA SANCIÓN IMPUESTA A LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”. POR OTRA PARTE, DEBO INFORMAR QUE EN CUMPLIMIENTO A LOS RESOLUTIVOS TERCERO Y QUINTO DE LAS RESOLUCIONES 7, 8 Y 9 SEÑALADAS EN SUPRALÍNEAS, LAS MISMAS FUERON NOTIFICADAS AL PARTIDO DEL TRABAJO Y A LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”. ADICIONALMENTE, DICHAS RESOLUCIONES FUERON NOTIFICADAS A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DE VILLA DE ÁLVAREZ, MANZANILLO Y COLIMA, RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE CÉDULAS A LAS QUE SE AGREGARON COPIAS CERTIFICADAS DE LAS MISMAS PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. POR SU PARTE, EN CUMPLIMIENTO A LOS RESOLUTIVOS TERCERO, CUARTO Y QUINTO, RESPECTIVAMENTE, DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 10, LA MISMA FUE NOTIFICADA AL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y A LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, ASÍ COMO AL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE TECOMÁN MEDIANTE CÉDULA A LA QUE SE LE AGREGÓ COPIA CERTIFICADA DE LA MISMA, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. FINALMENTE, DEBO INFORMAR QUE EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ACUERDO Y RESOLUCIONES SEÑALADOS, CON  FECHA 19 (DIECINUEVE) DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, DICHOS DOCUMENTOS FUERON REMITIDOS EN COPIA CERTIFICADA Y EN MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO NO. P596/09, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE. POR ÚLTIMO, DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----- CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CONTINUÓ EN EL USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXTERNÓ: “PARA DESAHOGAR  ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA Y EN VIRTUD DE QUE LA MISMA FUE REMITIDA A TODOS LOS MIEMBROS DE ESTE CONSEJO GENERAL CON ANTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE ESTÁ SESIÓN, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA Y APROBAR DICHA ACTA, SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO, LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. (SE EMITEN SIETE VOTOS A FAVOR) QUEDA  ENTONCES  APROBADA DICHA ACTA ”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN EL PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA, NUEVAMENTE HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO QUE SIGUE: “PARA DESAHOGAR ESTE SEXTO PUNTO DEL ORDEN DÍA, RELATIVO A LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y EN VIRTUD DE QUE SE REMITIÓ LA MISMA EN COPIA A TODOS LOS INTEGRANTES DE ESTÁ MESA, CON ANTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE ESTÁ SESIÓN, SOLICITO A USTEDES TENGAN A BIEN DISPENSAR LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA; SI ESTÁN DE ACUERDO CON ELLO LES SOLICITO LO MANIFIESTEN DE MANERA ECONÓMICA LEVANTANDO SU MANO. INFORMO A LA PRESIDENCIA QUE HA SIDO DISPENSADA LA LECTURA DE CORRESPONDENCIA Y POR LO TANTO DESAHOGADO EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LOS ASPIRANTES QUE SERÁN CONTRATADOS PARA DESEMPEÑARSE COMO CAPTURISTAS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) Y DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA JORNADA ELECTORAL (SIJE) DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009. PARA CUMPLIR CON ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, HIZO  USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, A FIN DE DAR LECTURA AL PROYECTO DE ACUERDO A QUE SE HIZO ALUSIÓN. --------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES. HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “NADA MÁS QUIERO PREGUNTARLE AL CONSEJERO FEDERICO, EN CUESTIÓN DE LA PÁGINA OCHO, EN CUESTIÓN PARA EL PROGRAMA ELECTORAL SIJE Y PARA EL PROGRAMA ELECTORAL PREP, ¿POR AHÍ NO TIENES EL BOSQUEJO DE CÓMO SE APLICÓ PARA VERLOS DIRECTAMENTE?, ME REFIERO A CÓMO SE APLICÓ EL BOSQUEJO PARA VERLO COMO VIENE”.---------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL  PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMÓCRATICA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “TENGO DOS PREGUNTAS, UNA ES RELATIVA A LOS SALARIOS, EN MI OPINIÓN, BUENO NO SÉ, SI SEA RESORTE DE ESTE CONSEJO O SIMPLE Y SENCILLAMENTE ES CÓMO SE ACORDÓ ENTRE EL COMISIONADO FINANCIERO Y EL PRESIDENTE, PERO EN MI OPINIÓN PARA EL TIPO DE RESPONSABILIDAD QUE VAN A TENER EL SUELDO ME PARECE QUE ES MUY BAJO PARA LA FRIEGA QUE SE VAN A LLEVAR EN ESTE TIPO DE TRABAJOS; ENTONCES LO QUE PROPONDRÍA EN ESTE CASO, SI ESTE  CONSEJO ES COMPETENTE PARA PODER REVISAR ÉSTO, PUES QUE SE PUDIERA REALIZAR ALGO MÁS A LA ALZA, ¿NO?, PORQUE SÍ ESTÁ, EN MI OPINIÓN SÍ ÉSTA MUY BAJA LA PERCEPCIÓN DE SEIS MIL POR MES, Y CUATRO MIL POR EL PERIODO EN EL CASO DE LOS DEL PREP, Y LO OTRO QUE POR IGNORANCIA ES PREGUNTAR EN EL PUNTO NÚMERO DOCE, DICE: “EL DÍA 18 DE LOS CORRIENTES SE LLEVÓ A CABO LA EVALUACIÓN INTEGRAL”, NO SE VE EN LA LECTURA, PERO ¿QUIÉNES FUERON LOS QUE EVALUARON?, ME INTERESARÍA SABER”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, CON MUCHO GUSTO, ATENDIENDO A SUS PREGUNTAS, EN RESPUESTA AL COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC”, CON MUCHO ESTÁN A SU DISPOSICIÓN, AHORITA LE TRAIGO, LO QUE ES EL BOSQUEJO, LOS EXÁMENES MISMOS QUE SE APLICARON, LO QUE ES EL DE HABILIDADES Y EL DE CONOCIMIENTO, QUE AHORITA EN UN MOMENTO SE LOS HAGO CIRCULAR, INCLUSIVE, A TODOS LOS MIEMBROS DE ESTE CONSEJO, QUISIERA UN POQUITO DE APOYO AQUÍ CON EL COMPAÑERO DANIEL FIERROS, EN CUESTIÓN DE SALARIOS, PERO SÍ QUIERO ACLARAR LO SIGUIENTE EN ESTE ASPECTO: EL PERIODO DE CONTRATACIÓN PARA LOS DEL SIJE Y PARA LOS DEL PREP, SI USTED SE FIJA, ES UN PERIODO DIFERENTE. LOS PERIODOS DEL SIJE SON DE 45 DÍAS ÚNICAMENTE Y A LOS QUE SE LES VA CONTRATAR POR EL PERIODO DEL PREP, SON 20 DÍAS, ENTONCES EN LA FÓRMULA QUE IMAGINO QUE UTILIZAN EN EL CASO EL CONTADOR Y EL LIC. DANIEL FIERROS, PRESIDENTE DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA, ME IMAGINO QUE ES EN FUNCIÓN DE ESO, ESA ES LA PREGUNTA QUE YO TENDRÍA AL CONSEJERO DANIEL, DE LA FÓRMULA QUE ME CONTESTÓ EN EL OFICIO, ME IMAGINO QUE ES EN FUNCIÓN AL NUMERO DE DÍAS. Y ME COMENTABA ALGO SOBRE EL PUNTO DOCE TAMBIÉN, IGUAL PODEMOS AGREGAR LOS NOMBRES; LA EVALUACIÓN INTEGRAL LA HIZO EL LIC. JUAN MANUEL RODRÍGUEZ PEÑA Y EL INGENIERO JUAN RAMÓN GRANERO VEGA, QUE FUE EL DÍA QUE ESTUVIMOS AQUÍ EN LA REUNIÓN DE SESIÓN HASTA TARDE, Y UNA VEZ QUE SE TUVIERON LOS EXÁMENES APLICADOS EL DOMINGO, PUES ELLOS EN BASE A TODOS LOS INSTRUMENTOS NECESARIOS PARA EVALUARLOS, ELLOS HICIERON LA CALIFICACIÓN DE LOS EXÁMENES. AQUÍ LES VOY A CIRCULAR LOS EXÁMENES DE ALGUNOS ASPIRANTES, DE CONOCIMIENTOS Y EL EXAMEN DE HABILIDADES, PERO SÍ, AGREGAREMOS, PRESIDENTE, LOS NOMBRES; SON PARTE DE LA COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN, ES POR ESO QUE SE ESTUVO A CARGO, MAS QUE NOSOTROS NO PUDIMOS ESTAR CALIFICANDO PORQUE ESTUVIMOS EN SESIÓN, PERO HUBO PERSONAS QUE ESTÁN DENTRO DE LA COORDINACIÓN QUE LO REALIZARON”.---------------------------------------------------------------------
----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO AGREGAR UN COMENTARIO, ADEMÁS DE QUE ESTOS DOS PROGRAMAS EL DEL PREP Y EL DEL SIJE, FUNCIONAN SOLAMENTE EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, Y QUIENES ESTÁN A CARGO DE QUE SE RECABE LA INFORMACIÓN ES LA DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN, EN CAMPO, CON LOS CAES, Y DE RECIBIRLA AQUÍ EN EL CONSEJO GENERAL ES EL DIRECTOR DE COMUNICACIÓN QUE ES JUAN RAMÓN, Y JUAN MANUEL EN CAMPO CON LA GENTE, PERDÓN, NO DE COMUNICACIÓN, DE SISTEMAS, EN EL LUGAR QUE SE ESTABLECE PARA ESTO, ¿NO SÉ SI EL CONSEJERO DANIEL QUIERA HACER UN COMENTARIO?”.----------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “POR SUPUESTO QUE SÍ, Y ATENDIENDO EL CUESTIONAMIENTO DEL SEÑOR REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, MIRE, SE LLEGÓ A ESTA CANTIDAD DE PERCEPCIÓN, TANTO DE LAS PERSONAS QUE PARTICIPARÁN EN EL PREP, COMO EN EL SIJE, UNO, CON BASE EN QUE, NÚMERO UNO, CON BASE A UN PRESUPUESTO QUE FUE ELABORADO CON ANTERIORIDAD, SÍ, EL PRESUPUESTO FUE ELABORADO CON BASE A LOS ANTECEDENTES DE PROCESOS ANTERIORES, Y CON BASE A UN INCREMENTO QUE SERÍA JUSTO CONSIDERAR, NÚMERO UNO. NÚMERO DOS, DE QUE EL HORARIO DE LABORES, NO ES UN HORARIO DE LABORES DE OCHO HORAS COMO SE ESTABLECE A UNA PERSONA DE OFICINA NORMAL, LO QUE NOS EXPLICABA, POR ESO AHÍ SEÑALÉ, EN EL OFICIO DE RESPUESTA, QUE PARA LLEGAR A ESTA CANTIDAD, ESTUVIMOS PLATICANDO CON EL DIRECTOR DE SISTEMAS, PARA QUE NOS DIJERA CUÁLES ERAN LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLABAN, IBAN A DESARROLLAR, ESTAS PERSONAS, ENTONCES, NÚMERO UNO, NO ES UN HORARIO DE OCHO HORAS, NÚMERO DOS, BÁSICAMENTE SU ACTIVIDAD EN UN PRINCIPIO, TIENEN SESIONES DE CAPACITACIÓN, PARA EL MANEJO DE TODA LA INFORMACIÓN QUE VA A LLEGAR. NÚMERO TRES, PARTICIPAN EN DOS SIMULACROS Y PARTICIPAN EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, Y SÍ, EFECTIVAMENTE, YO ESTARÉ DE ACUERDO CON USTED, EN EL SENTIDO DE QUE LA ÚNICA, LA ÚNICA JORNADA LABORAL PESADA SE PUDIERA AFIRMAR, ME PUDIERAN CORREGIR TAMBIÉN, MIS COMPAÑEROS CONSEJEROS, COMISIONADOS, ES EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, DONDE VAMOS A PERMANECER AQUÍ, NO SÉ, HASTA ALTAS O TEMPRANAS HORAS DE LA MADRUGADA DEL SIGUIENTE DÍA DEL DOMINGO, ENTONCES SE ESTUVIERON EFECTIVAMENTE CONSIDERANDO, LAS VARIABLES ESTAS QUE MENCIONO PARA PODER DETERMINAR, ESTA CANTIDAD, ESO ES LO QUE YO PUDIERA COMENTAR RESPECTO A ESTE PLANTEAMIENTO, A ESTE CUESTIONAMIENTO, SEÑOR COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, MUCHAS GRACIAS”.------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “Y AGREGAR ALGO, EN EL CASO DEL SIJE, ELLOS INICIAN TEMPRANO, COMO A LAS SIETE DE LA MAÑANA, AL CIERRE DE LA JORNADA, Y LOS DEL PREP INICIAN AL CIERRE DE A LA JORNADA, HASTA QUE SE RECABA TODA LA INFORMACIÓN, O SEA, SÍ ES UN HORARIO DISTINTO DE CADA UNO DE ELLOS, Y AHORITA EN ESTOS DÍAS, LO QUE SE HACE ES IRLOS CAPACITANDO, PARTICIPAR EN ALGUNOS SIMULACROS, CREO QUE SON DOS, O TRES SIMULACROS, Y ESA VA A SER SU ACTIVIDAD, PARA QUE LLEGUEN PREPARADOS EL DÍA DE LA JORNADA, Y ADEMÁS AGREGAR ALGO, SE HIZO CON BASE EN UN PRESUPUESTO AUTORIZADO, PERO ADEMÁS CON BASE EN EL PRESUPUESTO QUE NOS APROBÓ EL CONGRESO DEL ESTADO, QUE TAMBIÉN NOS LLEGÓ, PERO CREO QUE ESTAMOS CUBRIENDO ALGO QUE ES JUSTO, Y QUE EN LA MISMA CONVOCATORIA SE LES HIZO DE SU CONOCIMIENTO”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ENSEGUIDA EL  CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “PERDÓN, SOBRE EL MISMO PUNTO QUE HIZO EL CONSEJERO  FEDERICO, YA VIENDO LOS EXÁMENES,  FUE TODO LO QUE SE APLICÓ EN CUESTIÓN DE ESTE BOSQUEJO, O SE APLICÓ MÁS AL FONDO, ME REFIERO PORQUE, CREO YO QUE ESTAS PERSONAS TIENEN UN GRANITO MUY IMPORTANTE DENTRO DE LO QUE ES AQUÍ EL INSTITUTO ELECTORAL, COMO TODOS, Y ES MUY IMPORTANTE QUE TENGAN MUCHO CONOCIMIENTO, QUE ESTÉN BIEN CAPACITADOS, QUE POR UN ERROR DIGITAL, UN ERROR DE UN DEDO SE PUEDE CAMBIAR TODA LA INFORMACIÓN, Y ESTO PUEDE PERJUDICAR A UN PARTIDO, PUEDE PERJUDICAR A OTRO, BUENO YA SABEMOS, A LA SOCIEDAD, Y NO SÉ SI HAYA MÁS INFORMACIÓN SOBRE ESTE PUNTO”.---------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, EXPRESÓ LO SIGUIENTE. “SÍ, CLARO QUE SÍ, INCLUSIVE EN EL PUNTO NUEVE, ESCRIBIMOS LOS PORCENTAJES POR LOS CUALES SE SELECCIONÓ A ESTE TIPO DE PERSONAL, ¿VERDAD?, Y CADA UNO DE ELLOS VALÍA, LA CURRICULA 20, PRUEBA DE HABILIDADES 50, Y EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 30. EN LA CUESTIÓN DE CURRICULA, SI USTED VE DICE: “LICENCIATURA O PASANTE 15 POR CIENTO”, O SEA QUE LE ESTAMOS DANDO MÁS VALOR A LOS QUE TIENEN ESE GRADO DE ESTUDIOS, “CARRERA TRUNCA DIEZ, BACHILLERATO CINCO”, Y OBVIAMENTE A LO QUE NOS INTERESA MÁS, LO IMPORTANTE, A LO QUE SE REFIERE, PARA EL SIJE Y PREP ES LA HABILIDAD EN LA CAPTURA, ENTONCES POR ESO DE QUE LA PRUEBA DE HABILIDADES SE LE DA EL 50 POR CIENTO, A DIFERENCIA DE QUE A LOS OTROS DOS CONCEPTOS, EN BASE A ESO SE TOMARON ESA DECISIÓN, DE ELEGIR A LAS MEJORES PERSONAS PARA ESE CARGO. NO SÉ SI QUEDA ALGÚN OTRO COMENTARIO”.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “PARA COMENTAR ALGO RESPECTO DE ESA INQUIETUD QUE MANIFESTÓ EL COMISIONADO  DE LA COALICIÓN, DE QUE ESTAS PERSONAS, PUES TIENEN UNA LABOR MUY DELICADA, PORQUE PUES UN NÚMERO PUEDE CAMBIAR LAS COSAS, ME PARECE IMPORTANTE EN ESTE MOMENTO COMENTAR QUE PUES ES APENAS, ESOS RESULTADOS SON PRELIMINARES, NO SON DEFINITIVOS, CREO QUE VALE LA PENA SEÑALARLO, CIERTAMENTE TODOS ESTAMOS EXPUESTOS A ERRORES, SIN EMBARGO EN OTROS PROCESO HEMOS SALIDO BIEN CON ESTE PROGRAMA, PERO NO OLVIDEMOS QUE ES UN PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES, DE NINGUNA MANERA SON RESULTADOS DEFINITIVOS”.------------------------------------------------------------------------------------- ----- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA CUARTA RONDA DE INTERVENCIONES, Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LOS ASPIRANTES QUE SERÁN CONTRATADOS PARA DESEMPEÑARSE COMO CAPTURISTAS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) Y DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA JORNADA ELECTORAL (SIJE) DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009. QUIENES ESTÉN  DE ACUERDO CON ESTE PROYECTO, SÍRVANSE MANIFESTARLO DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: ------------------------------ “ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LOS ASPIRANTES QUE SERÁN CONTRATADOS PARA DESEMPEÑARSE COMO CAPTURISTAS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) Y DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA JORNADA ELECTORAL (SIJE) DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, Y PARA LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES-------------------------
A N T E C E D E N T E S----------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. QUE DE CONFORMIDAD EL ARTÍCULO 147, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL INSTITUTO ELECTORAL TIENE ENTRE SUS FINES EL DE ORGANIZAR Y VIGILAR LA REALIZACIÓN PERIÓDICA Y PACÍFICA DE LAS ELECCIONES PARA RENOVAR AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, A LOS INTEGRANTES DEL PODER LEGISLATIVO Y DE LOS AYUNTAMIENTOS. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
II. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 163, FRACCIÓN XLII, EN RELACIÓN CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL NUMERAL 149, AMBOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJO GENERAL PODRÁ CONTRATAR EL PERSONAL EVENTUAL Y PERMANENTE PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO.---------------------------------------------------------------------------
III. QUE EN EL CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA ELECTORAL QUE CELEBRARON EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA Y EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PARA EL PROCESO ELECTORAL COINCIDENTE 2008-2009, EL DÍA 20 DE ENERO DE 2009, SE ESTABLECIÓ EN EL PUNTO 2.17, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL APARTADO DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, LO SIGUIENTE: --------------------------------------------------------------------------
“LAS PARTES” CONVIENEN EN COORDINARSE PARA INSTRUMENTAR EL SISTEMA DE INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO DE LA JORNADA ELECTORAL CON BASE EN EL PROCEDIMIENTO QUE AL EFECTO EMITAN DE MANERA CONJUNTA, CON EL PROPÓSITO DE QUE AMBOS ORGANISMOS CUENTEN CON LA MISMA INFORMACIÓN.”--------------------------------------
DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
C O N S I D E R A C I O N E S---------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- QUE MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 16 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, EL ING. JUAN RAMÓN GRANERO VEGA, DIRECTOR DE SISTEMAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, ENTREGÓ AL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO POR PETICIÓN DE ESTE MEDIANTE ESCRITO, LOS REQUERIMIENTOS  NECESARIOS PARA LA INSTRUMENTACIÓN DE LOS PROGRAMAS SIJE Y PREP, EN EL QUE INCLUYÓ LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL A OCUPAR EL CARGO DE CAPTURISTA DE DATOS EN LOS PROGRAMAS CITADOS A INSTRUMENTARSE POR ESTE ORGANISMO ELECTORAL, SEÑALANDO COMO REQUISITOS A CUMPLIR POR PARTE DE LOS ASPIRANTES LOS SIGUIENTES: ---------------------------------------------------------------------------------------------
· SER CIUDADANO MEXICANO EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
· CONTAR CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA.----------------------------------------
· HABER ACREDITADO COMO MÍNIMO NIVEL MEDIO SUPERIOR (BACHILLERATO O CARRERA TÉCNICA AFÍN AL CARGO).--------------------------------------------------------------------------
· NO TENER MÁS DE 60 AÑOS DE EDAD AL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL.-------------------
· NO MILITAR EN NINGÚN PARTIDO POLÍTICO.-----------------------------------------------------------------
· CONTAR CON LOS CONOCIMIENTOS, EXPERIENCIA Y HABILIDADES NECESARIOS PARA REALIZAR LAS FUNCIONES DEL CARGO.---------------------------------------------------------------------
· DISPONIBILIDAD DE TIEMPO COMPLETO.---------------------------------------------------------------------
· ACTA DE NACIMIENTO.------------------------------------------------------------------------------------------------
· COMPROBANTE DE ESTUDIOS.------------------------------------------------------------------------------------
· REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) Y CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP). --------------------------------------------------------------------------------------------------
· NO SER PARIENTE CERCANO (HASTA CUARTO GRADO) DE NINGÚN MIEMBRO DEL CONSEJO GENERAL DEL IEE.-------------------------------------------------------------------------------------
· APROBAR LA EVALUACIÓN INTEGRAL (EXAMEN Y PRUEBA DE HABILIDADES EN COMPUTACIÓN).-------------------------------------------------------------------------------------------------------
ASIMISMO, ENTREGÓ LOS DOCUMENTOS QUE DEBEN UTILIZARSE PARA INSTRUMENTAR EL PROCESO DE RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE ASPIRANTES, COMO SON:---
a) EXAMEN DE CONOCIMIENTO CON SUS RESPUESTAS EN OTRAS HOJAS APARTE.-----------
b) EXAMEN DE HABILIDADES CON EL TECLADO Y EL DOMINIO DE LAS TECLAS NUMÉRICAS Y ALFABÉTICAS DEL MISMO, TODO EN UN TIEMPO DE UN MINUTO CADA EXAMEN.---------
c) LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DE CONTRATACIÓN.-------------------------------------------------
d) CONVOCATORIA PARA INVITAR A LA POBLACIÓN A PARTICIPAR COMO CAPTURISTA DE DATOS. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.- EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, REMITIÓ LOS DOCUMENTOS SEÑALADOS EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 1, MEDIANTE OFICIO NÚMERO P/387/2009, DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2009, AL CONSEJERO LIC. FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, PRESIDENTE DE LA COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, CON LA FINALIDAD DE QUE SE ANALIZARAN PARA SU ELABORACIÓN EN TIEMPO Y FORMA LOS DOCUMENTOS PARA EL RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE QUIENES PARTICIPARÁN COMO CAPTURISTAS EN LOS PROGRAMAS SIJE Y PREP EN ESTE PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009.--------------------------
3.- QUE MEDIANTE OFICIO NÚMERO COE/011/2009, DE FECHA 23 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, EL LIC. FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, PRESIDENTE DE LA COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, LE SOLICITÓ AL CONSEJERO LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ, PRESIDENTE DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PRERROGATIVAS A PARTIDOS POLÍTICOS, LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: ------------------------------------------------------------------------------
a) EL PERÍODO DE CONTRATACIÓN Y SUELDO POR CAPTURISTA PARA EL PROGRAMA PREP.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
b) EL PERÍODO DE CONTRATACIÓN Y SUELDO POR CAPTURISTA PARA EL PROGRAMA SIJE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ASIMISMO, LE HIZO ATENTA INVITACIÓN A LA REUNIÓN DE TRABAJO DE LA COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, QUE TUVIERE LUGAR EL DÍA 24 DE ABRIL DE 2009, A LAS 12:30 HORAS, EN LA SALA DE SESIONES DE ESTE CONSEJO GENERAL.--------------------------------------------
4.- CON FECHA 23 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, EL LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ,  PRESIDENTE DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PRERROGATIVAS A PARTIDOS POLÍTICOS, DIO CONTESTACIÓN AL LIC. FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, MEDIANTE OFICIO AD/009/2009, MENCIONÁNDOLE QUE EN BASE A LA CONVERSACIÓN SOSTENIDA CON EL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL Y EL ING. JUAN RAMÓN GRANERO VEGA, DIRECTOR DE SISTEMAS, SE ACORDÓ CONTRATAR SEIS PERSONAS PARA EL PROGRAMA SIJE, DEL 22 DE MAYO AL 5 DE JULIO DE 2009, CON UN SUELDO MENSUAL DE $6,000.00 (SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.)  MENOS IMPUESTOS.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN EL CASO DEL PROGRAMA PREP, SE ACORDÓ CONTRATAR VEINTITRÉS PERSONAS DEL 15 DE JUNIO AL 6 DE JULIO DE 2009, CON UN SUELDO POR EL PERÍODO SEÑALADO DE $4,000.00 (CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.) MENOS IMPUESTOS. ----------------------------------------------------------- 

5.- EN LA SALA DE SESIONES DE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, EL DÍA 24 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, SIENDO LAS 12:30 DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, SE CELEBRÓ LA TERCERA REUNIÓN DE TRABAJO DE LA COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL PARA EL ANÁLISIS DEL PROYECTO DE REGLAMENTO, EXÁMENES DE CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES, Y CONVOCATORIA A LOS ASPIRANTES A CAPTURISTAS DE LOS PROGRAMAS PREP Y SIJE DEL PRESENTE PROCESO ELECTORAL 2008-2009; ESTANDO PRESENTE EL CONSEJERO LIC. FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, PRESIDENTE DE DICHA COORDINACIÓN, CONSEJERAS LICDA. ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO Y LICDA. ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, AMBAS SUBCOORDINADORAS DE LA COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, LIC. JUAN MANUEL RODRÍGUEZ PEÑA, SECRETARIO TÉCNICO DE LA MISMA COORDINACIÓN Y EL ING. JUAN RAMÓN GRANERO VEGA, DIRECTOR DE SISTEMAS.

EN DICHA REUNIÓN DE TRABAJO SE REVISÓ LA DOCUMENTACIÓN ALUDIDA EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 1 DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LLEGÁNDOSE A LOS SIGUIENTES ACUERDOS: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
a) EN CUANTO AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, SE REALIZARON ADECUACIONES A LA SINTAXIS Y CORRECCIÓN ORTOGRÁFICA.-------------------------------------------------------------------
b) EN RELACIÓN CON EL EXAMEN DE HABILIDADES, SE APROBÓ COMO SE PRESENTÓ PARA DISCUSIÓN.------------------------------------------------------------------------------------------------------
c) RESPECTO AL REGLAMENTO DE RECLUTAMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE CAPTURISTAS PARA EL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) Y SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA JORNADA ELECTORAL (SIJE), SE REALIZARON ALGUNOS AJUSTES EN CUANTO AL PORCENTAJE OTORGADO AL CURRÍCULUM DE LOS ASPIRANTES.----------------------------------------------------------------------------
d) FINALMENTE, EL PROYECTO DE CONVOCATORIA TUVO MODIFICACIONES EN RELACIÓN A LA ESTRUCTURA DE LA MISMA Y ALGUNAS PRECISIONES EN CUANTO A FECHAS Y SALARIOS. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
POR OTRO LADO, SE PROPUSIERON LOS LUGARES PARA COLOCAR LOS CARTELES DE LA CONVOCATORIA PARA CAPTURISTA DE LOS PROGRAMAS ELECTORALES PREP Y SIJE EN LOS MUNICIPIOS DE COLIMA Y VILLA DE ÁLVAREZ DE NUESTRO ESTADO.---------------------------------------
LA REUNIÓN DE REFERENCIA DIO POR CONCLUIDA, SIENDO LAS 13:45 TRECE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL MISMO DÍA DE SU CELEBRACIÓN, COMO CONSTA EN EL ACTA LEVANTADA EN DICHA REUNIÓN.-----------------------------------------------------------------------------------
6.- DE CONFORMIDAD CON EL REGLAMENTO DE RECLUTAMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE CAPTURISTAS PARA EL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) Y SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA JORNADA ELECTORAL (SIJE), SE DISTRIBUYERON UN TOTAL DE 30 CARTELES DE CONVOCATORIA PARA EL PUESTO DE CAPTURISTA PARA LOS PROGRAMAS ELECTORALES CITADOS, ESTABLECIÉNDOSE EN LA MISMA LOS REQUISITOS A CUMPLIR POR LOS ASPIRANTES, SIENDO ÉSTOS LOS SEÑALADOS EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 1 DEL PRESENTE INSTRUMENTO.----------------------------------------------------------------------------
7.- EL DÍA 27 DE ABRIL DE 2009, EL CONSEJERO LIC. FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, PRESIDENTE DE LA COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, LE COMUNICÓ AL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, SOBRE LA REUNIÓN CITADA EN LA CONSIDERACIÓN ANTERIOR, MEDIANTE OFICIO NÚMERO COE/012/2009, ANEXANDO AL MISMO LOS DOCUMENTOS ANALIZADOS Y COPIA DEL ACTA LEVANTADA EN DICHA REUNIÓN.-------------------------------------------
8.- MEDIANTE ESCRITOS, DE FECHA 07 DE LOS CORRIENTES, EL ING. JUAN RAMÓN GRANERO VEGA, DIRECTOR DE SISTEMAS, DIRIGIDOS AL LIC. FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, PRESIDENTE DE LA COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, EN EL PRIMERO DE ELLOS LE INFORMA QUE A PARTIR DEL DÍA 06 DE MAYO DE 2009 SE COLOCARON LAS CONVOCATORIAS EN LOS LUGARES ACORDADOS EN LA REUNIÓN CITADA EN SUPRALÍNEAS, A EXCEPCIÓN DE LOS QUE CORRESPONDÍAN A LA PLAZA ZENTRALIA Y EL LOCAL DENOMINADO STARBUCKS, AMBOS EN LA CIUDAD DE COLIMA, COLIMA, CAMBIÁNDOSE DOS DE LOS CARTELES A LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COLIMA, QUEDANDO EN SU PODER CUATRO DE ELLOS; POR LO QUE EN EL SEGUNDO DE LOS ESCRITOS, LE INFORMA QUE DE ACUERDO CON EL LIC. JUAN MANUEL RODRÍGUEZ PEÑA, DIRECTOR DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, LAS CUATRO CONVOCATORIAS SOBRANTES SE COLOCARON EN:

· EN LA ESCUELA DE ESTUDIOS MEDIO-SUPERIOR Y SUPERIOR UNIVER, SE COLOCARON DOS; -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
· EN LA ESCUELA DE ESTUDIOS SUPERIORES UNIVA, UNO; Y------------------------------------------
· EN EL CECATI NÚMERO 183 COLIMA, UNO.-------------------------------------------------------------------
9.- DE ACUERDO CON EL REGLAMENTO DE RECLUTAMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE CAPTURISTAS PARA EL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) Y SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA JORNADA ELECTORAL (SIJE), LA EVALUACIÓN DE LOS ASPIRANTES AL CARGO DE CAPTURISTA SE REALIZÓ DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES PORCENTAJES: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
· CURRÍCULA 



20%----------------------------------------------------------------------
· PRUEBA DE HABILIDADES

 50%---------------------------------------------------------------------
· EXAMEN DE CONOCIMIENTOS            30%---------------------------------------------------------------------
INDICANDO EL MISMO REGLAMENTO, QUE EN CUANTO A LA CURRÍCULA SE REFIERE, SE OBSERVARON LOS SIGUIENTES PARÁMETROS: ---------------------------------------------------------------------
· LICENCIATURA O PASANTE

15%----------------------------------------------------------------------
· CARRERA TRUNCA (CUATRO SEMESTRES)
10%------------------------------------------------------------
· BACHILLERATO


               5%-----------------------------------------------------------
· EXPERIENCIA EN PREP

               5%.----------------------------------------------------------
10.- QUE DE ACUERDO AL REGLAMENTO A QUE SE HA VENIDO HACIENDO REFERENCIA, SE RECIBIERON DEL 10 AL 16 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, 84 SOLICITUDES DE ASPIRANTES A LOS CARGOS DE CAPTURISTAS DE LOS PROGRAMAS ELECTORALES PREP Y SIJE, DOCUMENTOS QUE FUERON RECIBIDOS POR LA LICDA. ROCÍO CAMPOS ANGUIANO, DIRECTORA DE INNOVACIÓN Y TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN.------------------------------------
11.- ASÍ, EL DÍA 17 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, EN PUNTO DE LAS 10:00 HORAS, SE VERIFICÓ EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, CON DURACIÓN DE UNA HORA Y POSTERIORMENTE A LAS 11:00 HORAS SE APLICÓ EL EXAMEN DE HABILIDADES CON EL TECLADO Y EL DOMINIO DE LAS TECLAS NUMÉRICAS Y ALFABÉTICAS DEL MISMO, TODO EN UN TIEMPO DE UN MINUTO CADA EXAMEN. ACUDIENDO A SU PRESENTACIÓN 78 CIUDADANOS ASPIRANTES DE LOS 84 QUE PRESENTARON SOLICITUD. ------------------------------------------------------- 
12.- EL DÍA 18 DE LOS CORRIENTES, LOS DIRECTORES DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y DE SISTEMAS, LIC. JUAN MANUEL RODRÍGUEZ PEÑA E ING. JUAN RAMÓN GRANERO VEGA, RESPECTIVAMENTE, LLEVARON A CABO LA EVALUACIÓN INTEGRAL DE LOS ASPIRANTES, INCLUYENDO LA PARTE CORRESPONDIENTE A LA CURRÍCULA, ASÍ COMO A LOS PUNTOS OBTENIDOS EN LOS EXÁMENES DE HABILIDADES Y CONOCIMIENTOS; ACTIVIDAD A CARGO DE LA COORDINACIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, HACIÉNDOSE LA LISTA DE LAS 29 PERSONAS SELECCIONADAS PARA OCUPAR EL CARGO DE CAPTURISTA DEL SIJE Y PREP. ------
ASIMISMO, EN LA XXIX SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CELEBRADA EL MISMO 18 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, EN RELACIÓN A LAS ACTIVIDADES DE RECLUTAMIENTO SEÑALADAS, SE REMITIÓ LA RELACIÓN DE LOS ASPIRANTES A OCUPAR LOS PUESTOS DE CAPTURISTAS DE SIJE Y PREP A LOS INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, CON LA FINALIDAD DE QUE LA MISMA FUERA ANALIZADA Y SE INFORMARA EN SU CASO, SOBRE LA MILITANCIA EN ALGÚN PARTIDO POLÍTICO, ASÍ COMO PARA QUE SE VERIFICARA EL CASO DE LA NO PROCEDENCIA A SU CONTRATACIÓN DEBIDO A LA EXISTENCIA DE LAZOS FAMILIARES CON ALGÚN MIEMBRO DE ESTE CONSEJO, PARA LO CUAL SE PUSO A DISPOSICIÓN DE LOS INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL LOS EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES.---------
13.- DESPUÉS DEL ANÁLISIS INTEGRAL DE LOS EXPEDIENTES DE LOS ASPIRANTES A CAPTURISTAS DE LOS PROGRAMAS ELECTORALES PREP Y SIJE, SE PONE A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE ESTE CONSEJO GENERAL, LA LISTA DE LOS CIUDADANOS SELECCIONADOS PARA OCUPAR DICHO CARGO: -------------------------------------------------------------------
PARA EL PROGRAMA ELECTORAL SIJE

	1
	OLMOS ESQUEDA BRENDA LIZZETH

	2
	RUIZ VALENCIA TERESA DE JESÚS 

	3
	MARTÍNEZ GARCÍA GUILLERMO DE JESÚS 

	4
	GARCÍA DOZAL NANCY JACKELINE 

	5
	OCHOA RIVERA EVA MÓNICA 

	6
	PÉREZ URSÚA GLORIA ROSSINA


PARA EL PROGRAMA ELECTORAL PREP

	1
	VILLA ZAPIEN LUIS FELIPE 

	2
	ZAZUETA GUTIÉRREZ IGNACIO 

	3
	ESCOBAR GONZÁLEZ CECILIA SABRINA

	4
	GONZÁLEZ CAMACHO DULCE TERESA 

	5
	PÉREZ RADILLO USBALDO IRAN

	6
	OCÓN BAYARDO MARCELA

	7
	ESPINOSA SALAZAR J. JESÚS

	8
	BOBADILLA TORRES FRANCISCO XAVIER

	9
	ESQUEDA RODRÍGUEZ GUADALUPE

	10
	CÁRDENAS PONCE PEDRO

	11
	CONTRERAS AMADOR YARET EUGENIA 

	12
	ARREOLA MEDINA MARTHA ARACELI

	13
	CHÁVEZ AVILA BLANCA ELIA 

	14
	CUEVAS PALACIOS CARLA YARET

	15
	HERNÁNDEZ SÁNCHEZ BÁRBARA 

	16
	CASTILLO GALINDO OMAR 

	17
	AGUIRRE CAMPOS DIANA ROSALIA

	18
	LÓPEZ RÍOS ZORAIDA AZUCENA 

	19
	GARCÍA RUELAS MAGALY

	20
	PÉREZ COBIÁN ISIS DEL CARMEN 

	21
	PONCE DE LEÓN CALDERÓN  CHRISTIAN ARMANDO 

	22
	URSÚA OLMOS LUIS RAMÓN 

	23
	CASTILLO GALINDO EDGAR EDUARDO 


14.- EN CASO DE QUE SE PRESENTE LA BAJA DE ALGUNO DE LOS CAPTURISTAS DE LOS PROGRAMAS ELECTORALES PREP Y SIJE CONTRATADOS, ESTA PLAZA DEBERÁ OCUPARSE CON QUIÉN SIGA EN EL ORDEN DE PRELACIÓN DE LA SIGUIENTE LISTA DE RESERVA: -------------
	1
	NAVA BAUTISTA LUZ EVELIA 

	2
	VADILLO REYES CESAR LEONARDO 

	3
	MOCTEZUMA BEDRÁN CARLOS ANDRÉS 

	4
	PASCUAL GONZÁLEZ CLAUDIA ANHAÍ

	5
	REYNOSO MÉNDEZ LAURA ELENA 

	6
	OROZCO FERMÍN DANIEL

	7
	GUTIÉRREZ DÍAZ MINERVA PATRICIA 

	8
	ARROYO GAITÁN SOCORRO ELIZABETH

	9
	HUIDOBRO MESINA LUIS ÁNGEL 

	10
	HERNÁNDEZ RAMOS LORENA

	11
	SÁNCHEZ ANGUIANO ALDO ALFREDO

	12
	PÉREZ COBIÁN IVÁN

	13
	ARROYO GAITÁN ROBERTO CARLOS 

	14
	ANGUIANO CASILLAS LILIANA

	15
	LAGUNES PADILLA LUCERO NOEMÍ 

	16
	AJA MANCILLAS ROCÍO 

	17
	MARTÍNEZ MELÉNDEZ MARIO ANTONIO

	18
	MARTÍNEZ ORTEGA BERNABE ISAÍAS

	19
	MAYORAL GONZÁLEZ SECUNDINO

	20
	GÓMEZ PÉREZ JOAQUÍN 

	21
	BALTAZAR GONZÁLEZ FRANCISCO ARMANDO

	22
	ROSILES RINCÓN FCO. JAVIER 

	23
	ALVARADO PADILLA ALICIA LIZATH 

	24
	GONZÁLEZ RANGEL AURORA 

	25
	LEAL ZAMORA PATRICIA

	26
	HEREDIA CONTRERAS VIRIDIANA

	27
	BARRETO VARELA PAVEL ANTONIO

	28
	ANDRADE SÁNCHEZ JORGE ALBERTO 

	29
	CÁRDENAS RODRÍGUEZ OSCAR ALBERTO 

	30
	RODRÍGUEZ CASTAÑEDA SAMANTA LETICIA

	31
	SOLÓRZANO RAMOS KAREN GABRIELA 

	32
	SALAZAR VÁZQUEZ ARACELI 

	33
	MAYORAL GONZÁLEZ PEDRO 

	34
	NAVA FUERTE HÉCTOR ANTONIO

	35
	RODRÍGUEZ RANGEL TERESA ALEJANDRA

	36
	GUTIÉRREZ GUZMÁN BRENDA SELENE

	37
	GUTIÉRREZ GÓMEZ MARY CARMEN

	38
	MÁRQUEZ VELASCO NAZARIO 

	39
	CARRILLO CÁRDENAS JOSÉ DAVID

	40
	CERNAS CHÁVEZ LOURDES YARET

	41
	HEREDIA CONTRERAS KARINA 

	42
	ROMERO MARTÍNEZ CHRISTIAN RAMÓN 

	43
	GONZÁLEZ RUIZ ANA LAURA

	44
	CHÁVEZ MARTÍNEZ LINA JUDITH 

	45
	ANDRADE SÁNCHEZ ALEJANDRA 

	46
	PÉREZ HERNÁNDEZ AMANDA SELENE

	47
	MEJÍA FLORES MAYRA LISETH 

	48
	AGUIRRE MANCILLA JOSÉ EDUARDO 

	49
	SAUCEDO CORTÉS CLAUDIA IVETTE 


DE CONFORMIDAD CON LO ANTES EXPUESTO, Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 147, FRACCIÓN IV, 149, ÚLTIMO PÁRRAFO, Y 163, FRACCIÓN XLII, TODOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ESTE CONSEJO GENERAL TIENE A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A C U E R D O------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: CON BASE EN LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS EN EL PRESENTE DOCUMENTO, ESTE CONSEJO GENERAL APRUEBA QUE LOS CIUDADANOS ENUNCIADOS EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 13, SEAN CONTRATADOS POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA QUE SE DESEMPEÑEN COMO CAPTURISTAS DE LOS PROGRAMAS ELECTORALES PREP Y SIJE, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2008-2009, EN LOS TÉRMINOS DE LA CONVOCATORIA EMITIDA PARA ESTE EFECTO.--------------------------------------------
SEGUNDO: GÍRENSE LAS INSTRUCCIONES NECESARIAS A LA ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE LA ABOGADA GENERAL LICDA. AYIZDE ANGUIANO POLANCO Y AL CONTADOR GENERAL C.P. JUAN VILLASEÑOR CARVAJAL DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, A EFECTO DE QUE PROCEDAN A LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS RESPECTIVO, ASÍ COMO A SU INCLUSIÓN A LA NÓMINA DE PAGO CORRESPONDIENTE. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO: SE INSTRUYE A LOS DIRECTORES DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, SISTEMAS Y DE INNOVACIÓN Y TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA QUE A PARTIR DE LA EMISIÓN DEL PRESENTE ACUERDO Y HASTA EL TÉRMINO DEL PERÍODO DE VIGENCIA DE LOS CONTRATOS RESPECTIVOS, INFORMEN DE INMEDIATO AL PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, ASÍ COMO AL CONTADOR GENERAL, SOBRE LAS RENUNCIAS, BAJAS O FALTAS DEL PERSONAL EVENTUAL QUE SE APRUEBA EN EL PRESENTE ACUERDO, A EFECTO DE QUE SE GIREN LAS INSTRUCCIONES NECESARIAS PARA QUE SE PROCEDA A LA ACTUALIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS QUE CONFORME A DERECHO CORRESPONDAN. ------------------- 

CUARTO: PARA LOS CASOS DE RENUNCIAS, BAJAS O FALTAS QUE SE PRESENTEN DEL PERSONAL EVENTUAL CON EL CARÁCTER DE CAPTURISTAS DE LOS PROGRAMAS ELECTORALES PREP Y SIJE A QUE SE HIZO REFERENCIA EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 13, ESTE CONSEJO GENERAL, DETERMINA APROBAR EN LOS TÉRMINOS DE LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 14 DEL PRESENTE ACUERDO, LAS LISTA DE RESERVA QUE APLICARÁ ANTE LA ACTUALIZACIÓN DE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE SE INDICAN.---------------------------------------- 

QUINTO: COLÓQUENSE EN LOS ESTRADOS DE ESTE CONSEJO GENERAL LAS LISTAS DE LOS CIUDADANOS QUE SE SEÑALAN EN LAS CONSIDERACIONES NÚMEROS 13 Y 14 DEL PRESENTE DOCUMENTO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEXTO: NOTIFÍQUESE POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ESTE CONSEJO GENERAL, A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN ACREDITADOS ANTE EL MISMO, A FIN DE QUE SURTAN LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.------------------------------------------
SÉPTIMO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL  DEL ESTADO”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ----- PARA DESAHOGAR EL PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA ACREDITACIÓN DE LA PERSONA FÍSICA OMAR ABDIEL ALVARADO LUNA CON RAZÓN COMERCIAL “SHALOM” Y A LA EMPRESA “ESTUDIOS DE MERCADO PROYECTA, S.A. DE C.V.”, PARA REALIZAR ENCUESTAS POR MUESTREO PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE VOTACIÓN DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009. PARA CUMPLIR CON ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, HIZO  USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO A FIN DE DAR LECTURA AL PROYECTO DE ACUERDO A  QUE SE HIZO ALUSIÓN. ------------------------------- ----- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE ACUERDO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO PARA ELLO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EN EL PUNTO NÚMERO CINCO, DONDE MEDIANTE LOS ACUERDOS 40 Y 54, DE FECHAS TRES DE ABRIL Y TRECE DE MAYO, SE LE DIO ACREDITACIÓN A CONSULTAS MITOSKY, EL UNIVERSAL Y EFICAZ MARKETING INTELIGENTE, A MÍ ME GUSTARÍA QUE SE LE DIERA LA ACREDITACIÓN RESPECTIVA PARA QUE DURANTE LA CAMPAÑA ELECTORAL DE ESTE PROCESO 2008-2009, REALICEN ENCUESTAS DE MUESTREO Y SONDEOS DE OPINIÓN, EL PERIÓDICO LA JORNADA Y LA REVISTA PROCESO”.--------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “BUENO EL ACUERDO NÚMERO 60, COMO UNA, YO SÉ QUE NADA MÁS TENEMOS VOZ AQUÍ LOS COMISIONADOS, EL ÚLTIMO PUNTO LO TIENEN USTEDES COMO CONSEJEROS, COMO VOTO. MI OPINIÓN ES QUE ESTAS ENCUESTAS VAN A SER ANTES DE LA JORNADA, SUPONGAMOS, MI PUNTO DE VISTA, ES MEJOR QUE ESTOS ESTUDIOS, ESTE MERCADO DE ENCUESTAS, QUE NO SE LLEVEN ENCUESTAS, ME REFIERO QUE NINGUNA EMPRESA, LLEVE ESE TIPO DE ENCUESTA PORQUE A VECES ESTÁN AMAFIADAS, O A VECES SE INCLINAN POR “X” PARTIDO POLÍTICO, Y A VECES AFECTA A LA SOCIEDAD, A VECES AFECTA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, SERÍA MEJOR INTERESANTE DESPUÉS DE LA JORNADA DEL PROCESO ELECTORAL, ME REFIERO DESPUÉS DE LA VOTACIÓN, SERÍA ALGO MÁS CONCRETO O TENER OTRO TIPO DE PROYECTOS DE ACUERDO COMO LO MARCA EL CÓDIGO ELECTORAL EL ESTADO, Y ESTE ES EL PUNTO DE OPINIÓN”.-------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMÓCRATICA, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “MIREN YO TAMBIÉN SOY MUY ESCÉPTICO SOBRE LOS ESTUDIOS DE OPINIÓN, DE ESTE TIPO Y YO PIENSO QUE EN LO GENERAL HACEN DAÑO, MÁS QUE UN SERVICIO, YO CREO QUE ES BUENO QUE LOS PARTIDOS O LOS CANDIDATOS TENGAN SUS MECANISMOS DE MEDICIÓN PARA EFECTO DE VER COMO ANDAN, DE EVALUAR, DE MODIFICAR LA ESTRATEGIA, UNA SERIE DE COSAS, PERO NO COMPARTO DE QUE ESO SE UTILICE FINALMENTE COMO CUESTIONES DE IMPACTO, BUSCAR EL TRATAR DE DECIR A VECES PROBABLEMENTE LO QUE NO SEA, HACE POCOS DÍAS CONOCÍAMOS DEL RESULTADO PRESUNTO DE UNA ENCUESTA, QUE DECÍA EN CUANTO  CANDIDATOS A GOBERNADOR, MARTHA SOSA TENÍA DOS PUNTOS ARRIBA DE MARIO ANGUIANO, Y EL DÍA DE HOY MARIO ANGUIANO HABLA DE QUE DE ACUERDO A LOS ESTUDIOS QUE TIENEN ESTÁN  A 9 PUNTOS, INCLUSO QUE HASTA ONCE PUNTOS, POR ENCIMA DE MARTHA SOSA, EFECTIVAMENTE QUE AHÍ ALGUNO DE LOS DOS ESTÁ MINTIENDO, SI NO ES QUE LOS DOS Y FINALMENTE A QUIENES DAÑAN ES A LA SOCIEDAD,  Y NI MODO NOSOTROS DESDE EL PRD, HAY QUE DECIR QUE SON UN PAR DE MENTIROSOS AMBOS, ¿NO?, ENTONCES HAY EMPRESAS ENCUESTADORAS QUE SON SERIAS, QUE SON PROFESIONALES, YO CREO QUE “MITOFSKY”, ES SERIA, ÁNGEL CARRILLO HACE TRABAJOS MUY SERIOS TAMBIÉN, CUANDO LOS HACE BIEN, PERO TAMBIÉN A VECES PARECIERA QUE LOS HACE POR ENCARGO, AUN CUANDO ÉL DEFIENDE Y DICE “NO ES CIERTO”, DE LAS QUE APROBARON EN LA PRIMERA ETAPA YO TENDRÍA MUCHAS DUDAS SOBRE EFICAZ MARKETING INTELIGENTE, HAY POR EJEMPLO UNA ENCUESTADORA DE REFORMA, ES MUY SERIA EN SUS ESTUDIOS QUE DESDE EL PUNTO DE VISTA DE ALGUNOS, DE ACÁ DE LOS AMARILLOS DECIMOS, LE DA SIEMPRE UN POQUITO AL LADO DE LOS AZULES, PERO SI MEDIMOS BIEN, LE ESTÁ REGALANDO DOS O TRES PUNTOS A LOS AZULES, YA SABEMOS QUE SI DICE QUE TIENEN EL 38 LOS AZULES, TIENEN EL 35, Y SI DICE QUE NOSOTROS TENEMOS 15, NO, TENEMOS 17, PORQUE SON CONFIABLES PUES, Y COMENTO ESTO PORQUE YO CREO QUE VALDRÍA LA PENA QUE EL CONSEJO RESOLVIERA POR LO MENOS NEGARLE ESE DERECHO A “SHALOM”, YO NO SÉ QUÉ ES ESO, NO SÉ QUIEN SEPA QUÉ ES ESO, ME IMAGINO QUE PUEDE SER INCLUSIVE UN COMPA QUE DE REPENTE SE INVENTA A SÍ MISMO, Y DICE CUMPLO CON LOS REQUISITOS QUE DICE POR AQUÍ, Y BUSCO DEFRAUDAR Y DA UN ESPACIO, Y FINALMENTE RESULTAN EMPRESAS PATITO QUE MÁS DESORIENTAN, QUE PRESTAR UN SERVICIO, QUE ES PRESTAR UN SERVICIO A LA DEMOCRACIA. EN EL CASO DE PROYECTA YO SÍ ME INCLINARÍA PORQUE SE LE OTORGARA, PORQUE EFECTIVAMENTE “PROYECTA”, CON TODO Y TODO HA DEMOSTRADO POR LO MENOS PROFESIONALISMO, CONSTANCIA, Y TRABAJOS EXITOSOS EN OTROS ESTADOS, PERO EN SERIO QUE OJALÁ Y USTEDES ANALIZARAN, VALORARAN Y DECIDIERAN NO OTORGARLE POR SU FALTA DE EXPERIENCIA ACREDITADA, O POR SU NO ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIAS PREVIAS, COMO PARA QUE ESTE CONSEJO TENGA LA CONFIANZA PLENA DE QUE VA A SER UNA HERRAMIENTA DE SERVICIO A LA SOCIEDAD, YO CREO QUE NO DEBIERA OTORGÁRSELE A “SHALOM”, ESTOY EN CONTRA DE QUE ESO OCURRIERA”.-------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “RESPECTO DE AUTORIZAR DE  LO QUE DICE EL PT, DE AUTORIZAR A LA JORNADA Y LA REVISTA PROCESO, CON GUSTO NADA MÁS SERIA COSA DE QUE LA EMPRESA LO SOLICITARA, QUE NOS HAGAN LLEGAR LA PETICIÓN LAS EMPRESAS CON LOS REQUISITOS QUE MENCIONA EL ACUERDO, SE ESTABLECIERON POR NOSOTROS, NO PODEMOS HACERLES OFICIO, NECESITARÍAMOS QUE LA EMPRESA NOS LO PIDIERA, SÍ LA PERSONA FÍSICA O MORAL”.--------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SI GUSTA YO PUEDO CONTACTAR A LAS PERSONAS DE DIARIO LA JORNADA Y REVISTA PROCESO, Y NADA MÁS ME DA LOS DATOS, PARA QUE SE PONGAN EN CONTACTO, NO SÉ SI TENGA QUE SER CON USTED O CON LA PERSONA CORRESPONDIENTE”.------------------------------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ CLARO QUE SÍ, VAMOS A VERLO. ENTONCES TENDRÍA QUE HACER UNA PETICIÓN, PARA QUE DE INTERESARLES, TENDRÍA QUE HACERLO Y UNA DE LAS ENCUESTAS QUE SEA HASTA DESPUÉS DE LA JORNADA, DESPUÉS DE LA VOTACIÓN; DENTRO DEL CÓDIGO ELECTORAL HAY CIERTAS REGLAS QUE LIMITAN EL HACER PÚBLICOS LOS RESULTADOS, POR EJEMPLO AQUELLAS ENCUESTAS QUE ESTÉN CERCA DEL DÍA DE LA JORNADA NO DEBERÁN DE PUBLICARSE SEIS DÍAS ANTES, DE ESE PERIODO, Y EL DÍA DE LA JORNADA SE DEBEN PUBLICAR PERO HASTA CERRADA ÉSTA; HAY PUES CIERTAS LIMITANTES PARA PUBLICARLAS, PARA LLEVARLAS A CABO, BUENO EL CÓDIGO PREVÉ LA POSIBILIDAD DE QUE TANTO PERSONAS FÍSICAS COMO PERSONAS MORALES, PUEDEN LLEVAR A CABO ENCUESTA Y PREVÉ TAMBIÉN LA POSIBILIDAD DE QUE TANTO PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES,  PUEDAN SOLICITAR LA PUBLICACIÓN DE ENCUESTAS, UNA COSA ES HACER PÚBLICAS LAS ENCUESTAS Y OTRA LLEVARLAS A CABO, O QUIZÁS UN MOMENTO DE ESTOS PUEDE DARSE CUANDO LOS PARTIDOS O CANDIDATOS QUIERAN SABER CÓMO SE ENCUENTRAN EN EL PROCESO, Y LE PIDEN A ALGUIEN UNA ENCUESTA Y PARA CONSULTA PROPIA QUIERAN LOS DATOS, PERO SI SE DA EL SEGUNDO SUPUESTO QUE ES HACERLAS PÚBLICAS DEBEN DE CUMPLIR CON ALGUNAS EXIGENCIAS QUE TIENE EL ACUERDO QUE SE EMITIÓ POR EL CONSEJO GENERAL, Y SI NO CUMPLEN ENTONCES HABRÁ SANCIONES, CON EL TIEMPO TENDRÁN QUE HACERNOS SABER DE LA METODOLOGÍA, LA ENCUESTA DEBERÁ DECIR QUIÉN LA SOLICITÓ, QUIÉN SOLICITÓ QUE LA HICIERA, QUÉ SE PUBLICARÁ, Y DEBERÁ HABLAR AHÍ DE SU METODOLOGÍA, MÁRGENES DE ERROR, SI LOS CRITERIOS GENERALES DE LA METODOLOGÍA DE SU ENCUESTA. BUENO, LO DE QUE PODRÍA HABER ENCUESTADORAS QUE A LO MEJOR NO DIGAN CUESTIONES VERDADERAS, NO SÉ, ESO YA ES COSA DE LOS PARTIDOS Y CANDIDATOS, DE QUE SE QUIERAN AHÍ ENGAÑAR, AHÍ SI YO NO SABRÍA. RESPECTO DE LA NEGATIVA, SE EMITIÓ UN ACUERDO PARA LAS EMPRESAS ENCUESTADORAS ME PARECE QUE FUE EN DICIEMBRE, AQUÍ EN EL CONSEJO GENERAL, AHÍ DICE LOS REQUISITOS Y LO QUE SE DEBE DE CUMPLIR, Y BUENO CON BASE EN ESE ACUERDO YO VERÍA PUES QUE ESTÁN CUMPLIENDO, PARA AUTORIZARLES QUE LLEVEN A CABO ESTAS ENCUESTAS Y CON BASE EN EL CÓDIGO ELECTORAL, Y AHORITA AGREGAR NUEVAS DISPOSICIONES AL ACUERDO O MODIFICARLO, QUIZÁ NO SÉ COMO PODRIA SER, PERO YA HAY UN ACUERDO Y CON BASE A ESE ACUERDO, AHÍ LO MENCIONA LA CONSEJERA, EL ACUERDO 9 Y EL ARTÍCULO 216, 215, QUE ESTABLECEN LO DE, EN EL CÓDIGO ELECTORAL ”.--------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “CONCLUIR QUE ESTE ACUERDO SE EMITE ATENDIENDO ESTE CONSEJO GENERAL TODAS LAS NORMAS Y TODAS LAS CUESTIONES QUE EL CÓDIGO NOS INDICA, DEBEN OBSERVAR LAS EMPRESAS QUE PRETENDEN LLEVAR A CABO ENCUESTAS, Y BUENO NOSOTROS NO PODEMOS CALIFICAR POR MUTUO PROPIO SITUACIONES QUE NO NOS COMPETEN, O MÁS BIEN NO NOS CONSTAN, COMO SON LA BUENA FE O LA FORMA DE CONDUCIRSE DE UNA ENCUESTADORA, EN TODO CASO SERÁN LOS PROPIOS PARTIDOS, CUANDO CONTRATAN UNA ENCUESTADORA DE TENER MAYOR CUIDADO DE QUE SEA LA ENCUESTADORA MÁS PERTINENTE, PORQUE NOSOTROS SOLAMENTE DEBEMOS ATENDER A QUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS AQUÍ ASENTADOS, Y MÁS ALLÁ DE ESTO NO PODEMOS HACER NADA”.-------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL  CONSEJERO PRESIDENTE, ABRIÓ UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO  DE LA REVOLUCIÓN DEMÓCRATICA, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EVIDENTEMENTE NO TENGO LOS ELEMENTOS AQUÍ LEGALES PARA EFECTO DE ARGUMENTAR Y PODER COMENTARLES A USTEDES QUE NO PUEDE SER QUE UN ACUERDO QUE SE VOTÓ EN DICIEMBRE ESTÉ POR ENCIMA, O PUEDA ESTAR POR ENCIMA DE ALGUNAS REGLAS, POR EJEMPLO LA DE EQUIDAD, QUE SE ROMPE, QUE SIMPLE Y SENCILLAMENTE AL SERVICIO DEL PATRÓN, Y PUES AL GUSTO DEL PATRÓN HACEN LOS SERVICIOS, ALGUNOS PARTIDOS, ENTRE OTROS EL NUESTRO, HACEN SUS PROPIOS, PARTIDOS SERIOS, PORQUE NOS INTERESA CONOCER LA VERDAD, PERO HAY COSAS QUE SALTAN POR SU CORRIENTES Y NO PODEMOS ESTAR SIN HACER NADA, MENOS LA AUTORIDAD ELECTORAL SUPERIOR EN EL ESTADO, ANTE CUESTIONES QUE ESTÁN VIOLENTADO ESO, Y QUE PRETENDEN ENGAÑAR, TRAMPEAR  A LA OPINIÓN DE LA GENTE, INDUCIRLA, Y VUELVO A LA ENCUESTA QUE SE PUBLICÓ RECIENTEMENTE, Y QUE POR CIERTO COMENTAN QUE SE PUBLICÓ PRIMERO EN LAS PÁGINAS DE UN PERIÓDICO Y LUEGO VIENE Y SE ENTREGA AQUÍ, EN ESA EMPRESA DICE QUE GANA EL PAN, A MÍ NO ME IMPORTA SI GANA EL PRI O SI GANA EL PAN, PERO EN OTRA PARTE DICE QUE EL PRD TIENE UNA INTENCIÓN DEL VOTO DEL 3 O DEL 5 POR CIENTO; ESO ES ABSOLUTAMENTE FALSO, PORQUE NOSOTROS TENEMOS ESTUDIOS PRIVADOS DE PARAMAETRÍA QUE NOS ESTÁN DICIENDO UNA COSA TOTALMENTE DIFERENTE, PERO MUCHOS CIUDADANOS QUE SON DE BUENA FE, PUES SE VAN CON LA FINTA PORQUE NO HAY ALTERNATIVA: ES PRI O ES PAN, Y YO CREO QUE EL CONSEJO ELECTORAL ESTÁ OBLIGADO A CUIDAR QUE EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA CADA VEZ SEA MÁS PLENO, MÁS EXACTO, EL HECHO DE QUE PASAN PARA ACÁ LA METODOLOGÍA, PUES PUEDEN PASAR LA METODOLOGÍA CORRECTA, AUN CUANDO HACEN UN TRABAJO MAÑOSO, ESO NO ES GARANTÍA DE NADA, PERO REPITO HAY EMPRESAS SERIAS YO RESCATARÍA POR EJEMPLO A “MITOFSKY”, A “PROYECTA”, PERO NO ME DIGAN QUE “EFICAZ” O QUE “SHALOM”, ENTONCES DEBEMOS TENER UN MECANISMO A LA DEFENSA DE ESTO, NO ES POSIBLE QUE PORQUE AQUÍ DICE QUE CUMPLIÓ, POR FUERZA LE VAMOS A DAR LA AUTORIZACIÓN PARA QUE PUBLIQUÉ ESOS RESULTADOS,  A MÍ ME PARECE QUE NO DEBIERA SER”.------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “SOBRE ESTE PARTICULAR EL PARTIDO YA DESDE ANTES A TRAVÉS DE MI PERSONA HABÍA MANIFESTADO QUE AQUÍ EL LEGISLADOR, SE EQUIVOCA AL DARLE ESTA ATRIBUCIÓN AL INSTITUTO ELECTORAL, YO NO LO PUEDO CUESTIONAR EN ESTE MOMENTO, PORQUE SÉ QUÉ ESTA PLANTEADO EN EL CÓDIGO, PORQUE ES UN ERROR QUE ESTÉ PLANTEADO QUE EL INSTITUTO INTERVENGA EN LAS ENCUESTAS, PORQUE EL ASUNTO DE LAS ENCUESTAS, OBJETIVAS, CIERTAS O NO, METEN RUIDO AL PROCESO ELECTORAL, Y METEN RUIDO PORQUE EFECTIVAMENTE ES PUNTO DE VISTA ES AVASALLAR LOS QUE TIENEN LA MAYORÍA, ES AVASALLAR PERO NO CON  CONTENIDOS POLÍTICOS, SINO CON CONTENIDOS NUMÉRICOS, Y PUEDE SER FALSO, INCLUSO UN ELEMENTO QUE NO DEBE DE ESTAR EN EL JUEGO ELECTORAL, EN ESTE CASO EN UNA PERSPECTIVA DE REFORMA AL CÓDIGO YO CREO QUE ESTO DEBE DE SUPRIMIRSE, PORQUE HACIENDO CASO AL SENTIDO ESTRICTO DE VIGILAR UN PROCESO ELECTORAL, ES IMPEDIR TODO ELEMENTO EXTERNO QUE CONTAMINE EL EJERCICIO DE LA VOLUNTAD CIUDADANA, Y ÉSTE LO ES, PORQUE EFECTIVAMENTE EL QUE YO CONTRATE ALGUIEN QUE GRITE QUE SOY MAYORÍA INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LO SEA O NO, ES UN ELEMENTO AJENO AL EJERCICIO DEL SUFRAGIO, ENTONCES YO CREO QUE YA NO ESTAMOS EN CONDICIONES DE IMPEDIRLO PORQUE ESTÁ EN EL CÓDIGO, PERO SI ES PREVISIBLE PENSARLO PARA UNA REFORMA AL CÓDIGO Y AQUÍ LO OBJETIVO O NO, NO CUENTA Y TERGIVERSA EL SENTIDO DE LA VOLUNTAD CIUDADANA PARA EJERCER EL SUFRAGIO ALUDIENDO A CUESTIONES NUMÉRICAS QUE NO TIENEN QUE VER CON PROGRAMAS NI CON CONTENIDOS POLÍTICOS”.--------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “YO NADA MÁS PARA COMENTAR, LA EMPRESA QUE LE ACABA DE HACER LA ENCUESTA PUBLICADA EN EL DIARIO DE COLIMA, NO SÉ SI CON ANTICIPACIÓN ANTES DE SER PUBLICADA, FUE REMITIDA AQUÍ AL CONSEJO LA METODOLOGÍA, EN QUÉ FECHA SE IBA A HACER LA ENCUESTA, EL PRESIDENTE HABLABA DE SANCIONES, NO SÉ SI ESTA EMPRESA SE HARÍA ACREEDORA, SI NO PRESENTÓ LA DOCUMENTACIÓN O EL PROCEDIMIENTO ANTES DE SER PUBLICADA”.------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, RESPECTO DE LA EMPRESA, LA ENCUESTA ESTA QUE SE PUBLICÓ EN EL DIARIO DE COLIMA, A LA QUE SE HAN REFERIDO, YA SE TIENE UN EXPEDIENTE ABIERTO EN CONTRA DE ESTA EMPRESA QUE HIZO LA PUBLICACIÓN, TANTO EL MEDIO DE COMUNICACIÓN COMO LA EMPRESA RESPONSABLE DE LA PUBLICACIÓN, SE LE NOTIFICÓ, ESTÁ CORRIENDO EL TIEMPO PARA QUE DE SU RESPUESTA, Y UNA VEZ QUE ESTO OCURRA CONTINUAREMOS CON EL PROCEDIMIENTO O CON LOS TÉRMINOS QUE ESTÁN CONTEMPLADOS EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR PARA QUE EN SU MOMENTO SE DETERMINE SI HAY VIOLACIÓN O NO Y PROCEDER A LA SANCIÓN, SI ENTREGÓ O NO; USTEDES SABEN QUE NO HAY AUTORIZACIÓN PARA QUE ESTA EMPRESA HAGA ENCUESTAS, ES LA EMPRESA SIGNO, SI  MAL NO RECUERDO, NO SE LE AUTORIZÓ EN NINGÚN MOMENTO ENTONCES SE ESTÁ LLEVANDO A CABO LA INDICACIÓN BAJO LOS TÉRMINOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, EN SU MOMENTO ANTE ESTA MESA SE DEBERÁ TRAER UN PROYECTO DE RESOLUCIÓN PARA DETERMINAR LA VIOLENTACIÓN DE LAS DISPOSICIONES QUE SE TIENEN, EN MATERIA DE ENCUESTAS Y LA APLICACIÓN EN SU MOMENTO DE LA SANCIÓN QUE CORRESPONDA DE ACUERDO. BUENO RESPETAR EL COMENTARIO  DE JORGE Y BUENO EN SU MOMENTO CREO QUE HABRÁ QUE TRABAJAR PARA SI LOS PARTIDOS POLÍTICOS CONSIDERAN QUE DEBE SUPRIMIRSE ESTA SITUACIÓN DEL CÓDIGO, RECUERDEN QUE VIENE LA REFORMA PASANDO ESTE PROCESO, Y  AHÍ SE PUEDEN HACER, PRESENTAR LAS PROPUESTAS DE REFORMA, Y UNA DE ESAS PODRÍA SER LA PROPUESTA POR JORGE, Y HACERLO EN SU CONJUNTO POR PARTE DE ESTE CONSEJO GENERAL, Y BUENO SOBRE LA SERIEDAD O NO DE LOS ESTUDIOS PUES AQUÍ YO NO ME ATREVERÍA A CALIFICARLOS; SI ALGÚN PARTIDO CONSIDERA QUE LOS ESTUDIOS LE GENERAN ALGÚN DAÑO PUES SERÍA COSA DE QUE ASÍ LO HICIERAN DEL CONOCIMIENTO DE ESTE CONSEJO GENERAL, CON BASE A LAS DISPOSICIONES QUE TENEMOS BUSCAR LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN O EN SU MOMENTO HASTA PENSAR EN EL RETIRO DEL PERMISO QUE SE LE DIO, PERO YA SERÍA COSA DE QUE AQUÍ SE TRATARA QUIZÁS EN ESTA MESA, EN SU MOMENTO, POR PARTE DEL CONSEJO GENERAL”.---------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SERÉ BREVE SOLAMENTE PARA COMENTAR QUE CIERTAMENTE MIENTRAS REÚNA LOS REQUISITOS QUE EXIGE TANTO LA LEY COMO LOS ACUERDOS AQUÍ TOMADOS POR ESTE CONSEJO, NECESARIAMENTE DEBEMOS OTORGAR LOS PERMISOS PORQUE DE LO CONTRARIO, Y ES MI OPINIÓN MUY PERSONAL, INCURRIRÍAMOS EN UNA RESPONSABILIDAD POR OMISIÓN; ESTO ES AL MARGEN DE LA CALIDAD DEL PRODUCTO QUE SAQUE CADA UNO, ESTO ES COMO EN EL MERCADO LIBRE DE GRANDES EMPRESAS O DE NEGOCIOS PEQUEÑOS QUE ALGUNOS SACAN PRODUCTOS NO MUY ACEPTABLES Y OTROS PRODUCTOS MÁS FINOS. COINCIDO CON NUESTRO COMPAÑERO JORGE VELASCO DE QUE EFECTIVAMENTE EN UNA REFORMA CREO QUE PODRÍA HABER OTRAS INSTANCIAS, CREO QUE EL PROPIO CONGRESO DEL ESTADO PODRÍA SER UNA DE ESAS INSTANCIAS, PARA REGULAR ESTE TIPO DE SITUACIONES, PERO MIENTRAS NOS DEN ESA RESPONSABILIDAD A NOSOTROS PUES TENEMOS QUE CONOCERLA TENEMOS QUE SACAR ADELANTE, NOSOTROS HEMOS YA HECHO UN ACUERDO EN DONDE SE DETERMINAN LOS CRITERIOS GENERALES DE  CARÁCTER CIENTÍFICO PARA EFECTO DE QUE SE PUEDA DAR LA APROBACIÓN A ESTAS EMPRESAS, ENTONCES EL NO HACERLO MIENTRAS ELLOS CUMPLAN DE MANERA PUNTUAL CON ESTOS REQUISITOS, REPITO INCURRIRÍAMOS EN UNA OMISIÓN, POR  ELLO CREO QUE ESTAMOS HACIENDO LO CORRECTO Y LO QUE COMENTA EL PRESIDENTE SI CREO QUE ESTOY DE ACUERDO, SI ALGUNA EMPRESA OTORGA UN PRODUCTO INADECUADO POR LLAMARLO ASÍ, ENTONCES TENEMOS TAMBIÉN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR APROBADO POR ESTE CONSEJO, PARA QUE LOS PARTIDOS QUE SE SIENTAN LESIONADOS, LASTIMADOS EN SUS DERECHOS PRESENTEN SUS DENUNCIAS Y SE ABRA ESTE PROCEDIMIENTO PARA QUE COMO BIEN LO DIJO ÉL, LLEGAR A UNA RESOLUCIÓN”.--------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO  DE LA REVOLUCIÓN DEMÓCRATICA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SOLAMENTE SOLICITAR, PROBABLEMENTE HAYA TENIDO O TENGA EN SU MANO EL ANTERIOR, LE HAYA ENTREGADO AL ANTERIOR REPRESENTANTE AQUÍ DE MI PARTIDO ESE ACUERDO NUMERO, COPIA DEL ACUERDO NUMERO NUEVE DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, Y TAMBIÉN SOLICITAR UNA COPIA DEL REGLAMENTO QUE DEBIÓ APROBAR ESTE INSTITUTO DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN 44 DEL ARTÍCULO 163, EN RELACIÓN CON LAS ENCUESTAS Y SONDEOS PREVIOS A LA JORNADA ELECTORAL, ASÍ COMO LOS CONTEOS RÁPIDOS RELACIONADOS CON RESULTADOS ELECTORALES”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO  DEL TRABAJO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “EN ESE MISMO SENTIDO TAMBIÉN QUIERO SOLICITAR ESOS ACUERDOS, EL ACUERDO NÚMERO 40 Y EL 54 DE FECHA TRES DE ABRIL Y TRECE DE MAYO”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------  HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “CLARO QUE SI, BUENO, RESPECTO DEL ACUERDO, ¿NO SÉ LO QUIERE CERTIFICADO O LO QUIERE COPIA SIMPLES?, SIMPLE, TODOS SIMPLES, MUY BIEN, SI COMO NO, AHORITA DISPONDRÍA EL SECRETARIO”.-------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ERA PARA ESO TENEMOS UNA NORMATIVIDAD INTERNA, A EFECTO DE QUE CUANDO SON COPIAS CERTIFICADAS SE HAGAN POR ESCRITO PORQUE LLEVAMOS UN CONTROL DE TODAS LAS CERTIFICACIONES QUE EMITIMOS, PERO SI ES COPIA SIMPLE NO HAY NINGÚN PROBLEMA DE INMEDIATO PODEMOS EMPEZAR EL TRABAJO”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “ENTONCES ENTREGAMOS LOS ACUERDOS, Y EN CUANTO AL REGLAMENTO QUE SEÑALA EL COMISIONADO DEL PRD, DECIR QUE EL ACUERDO NUEVE, EN EL SE ESTABLECIERON LOS LINEAMIENTOS QUE DEBEN DE OBSERVARSE PARA REGULAR LAS ENCUESTAS, AHÍ ESTÁN LAS NORMAS QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR QUÉ REQUISITOS DEBEN DE REUNIR, FECHAS PARA SOLICITUDES Y BUENO SANCIONES, ESTÁN DENTRO DE ESTE ACUERDO NUMERO NUEVE, ES CON EL QUE SE ESTÁN REGULANDO LA REALIZACIÓN DE ENCUESTAS DENTRO DEL PROCESO ELECTORAL, UN REGLAMENTO NO ESTÁ EMITIDO, ESTÁ EMITIDO UN ACUERDO, EN ÉL SE ESTABLECEN LAS REGLAS, PARA LLEVAR A CABO LAS ENCUESTAS”.-------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA CUARTA RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMÓCRATICA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “YO QUIERO ENTONCES DEJAR  CONSTANCIA EN ESTA SESIÓN DE QUE EL CONSEJO ESTÁ INCUMPLIENDO CON UNA RESPONSABILIDAD IMPORTANTE, NO ES LO MISMO UN ACUERDO QUE UN REGLAMENTO, EL CONSEJO DEBIÓ EN SU MOMENTO EMITIR EL REGLAMENTO AL QUE LO MANDATA LA LEY, O SEA, NO SE TRATA DEL GUSTO DE UN REPRESENTANTE, ES UN MANDATO DE LEY Y NO LO SUPLE UN ACUERDO, PORQUE PRESUPONGO DE QUE AHÍ ES DONDE PUEDE ESTAR EL PROBLEMA, PERO AL MARGEN DE ESO, YO CREO QUE DEBEN DE BUSCARSE LOS CANALES PARA QUE SUBSANE ESA OMISIÓN QUE ES IMPORTANTE, DEBE CONTARSE CON UN REGLAMENTO QUE MANDATA LA LEY”.--------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA QUINTA  RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “YO PIENSO QUE NO EXISTIÓ NINGÚN INCUMPLIMIENTO LO QUE HACE REFERENTE AL ACUERDO, INCLUSIVE EN EL MISMO ACUERDO QUE PRESENTA LA CONSEJERA PONENTE, MENCIONA EL ACUERDO NUMERO NUEVE, EMITIDO DE FECHA 12 DE DICIEMBRE, QUE DICE CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTÍFICO, OBVIAMENTE NOSOTROS NO PODEMOS IR MAS ALLÁ DE LO QUE EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO NOS DICTA O NOS MARCA Y  OBVIAMENTE EL ARTICULO 216 NOS DICE CLARAMENTE, QUÉ CRITERIOS PODEMOS EMITIR A ESTE TIPO DE GENERALES PARA LAS ENCUESTADORAS Y EFECTIVAMENTE YO ESCUCHO DE AQUÍ DE VARIOS COMISIONADOS EL DISGUSTO QUE EXISTE PORQUE NO PODEMOS SER CIEGOS A LA VISTA DE TODOS DE QUE TAL VEZ ALGUNAS ENCUESTADORAS MANEJEN FALSOS DATOS, PERO NO ES MATERIA DE CONSEJO GENERAL SABER, SI SON FALSOS DATOS, YO CREO QUE SERÍA OTRA ESFERA JURÍDICA, YO CREO QUE ENTRARÍA EN LA ESFERA PENAL, Y EN DAR NOSOTROS TIEMPOS DE EXPERIENCIA, DETERMINADO NUMERO DE ESTUDIOS, PUES YO CREO QUE DEBERÍA DE ESTAR PLASMADO EN EL CÓDIGO PORQUE EN EL 215 NO LO MENCIONA, SIMPLEMENTE NOS DICE QUE CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL SIEMPRE Y CUANDO NOS LO SOLICITE, Y QUE SE AJUSTE A LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTÍFICO, PERO EN NINGÚN MOMENTO NOS DICE QUE LAS NORMEMOS, SI NOSOTROS NOS DIERA LA ATRIBUCIÓN EL CÓDIGO ELECTORAL TÉNGANLO POR SEGURO QUE LO HARÍAMOS, PERO ESE ACUERDO SÍ SE EMITIÓ, EN NINGÚN MOMENTO SE INCUMPLIÓ”.-------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO EN SU MOMENTO CREO QUE FUE UNA DISCUSIÓN QUE SE TUVO, QUE SI EL REGLAMENTO, QUE SI EL ACUERDO, ENTONCES CREO QUE EN SU MOMENTO ESO SE DISCUTIÓ, Y QUEDÓ EN EL ACUERDO ESTE QUE SE EMITE, ES COMO REGRESAR Y DISCUTIR OTRA VEZ LO MISMO QUE SE  APROBÓ, Y YO ENTIENDO PUES, PORQUE COMO ÉL DICE, ESTUVO EL OTRO COMISIONADO, PERO SI ESO MISMO SE DIJO LA OTRA VEZ, SE ESTÁ CUMPLIENDO CON LOS LINEAMIENTOS, SE ESTÁ REGULANDO, SE ESTÁ NORMANDO, SE ESTÁ REGLAMENTANDO, NO SE LE LLAMÓ REGLAMENTO QUIZÁ SE NOMBRE ASÍ, PERO SI CONTIENE REGLAS SÍ REGULA, PUES ES UN REGLAMENTO, CREO QUE EN ESE MOMENTO CUANDO SE DISCUTIÓ, SE HABLO DE ESTO, ES QUE ESTE ES EL REGLAMENTO ES EL QUE ESTÁ REGULANDO ESTA POSIBILIDAD, SON LOS LINEAMIENTOS QUE DICE EL CÓDIGO, ASÍ SE DIJO EN SU MOMENTO CUANDO SE APROBÓ, RECUERDO QUE OTRA COSA ERA LA SANCIÓN, QUE NO TENEMOS FACULTAD PARA SANCIONAR, QUE PARA QUÉ LE PONEMOS AHÍ, Y LUEGO DIJIMOS QUE SI HABÍA QUE PONER SANCIONES, PORQUE HACER REGLAS Y NO SANCIONAR, PUES MEJOR NO HACER NADA, PORQUE ENTONCES LA GENTE IBA A DECIR HAS LO QUE QUIERAS, NO VAN A HACER NADA, HAY REGLAS, REGULAN Y TIENEN SANCIONES, FUE UNA DISCUSIÓN QUE EN AQUEL TIEMPO SE HIZO Y COINCIDO CON FEDERICO, NO SE ESTA INCUMPLIENDO NO HAY NINGUNA OMISIÓN, SE CUMPLIÓ AL EMITIR CON ESAS REGLAS PARA EMITIR QUÍEN LLEVA Y QUIÉN NO LLEVA,  COMO LO HACE Y QUÉ SANCIONES HABRÍA, ¿NO?”.--------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA SEXTA  RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DE LA COALICIÓN “PAN-ADC, GANARÁ COLIMA”, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “NADA MÁS, TOCANDO ESTE PUNTO, YO POR PRIMERA VEZ AQUÍ ESTOY COMO COMISIONADO, EN LAS PRÓXIMAS ELECCIONES NO SÉ SI, SI LE HAYA TOCADO AQUÍ LICENCIADO  MARIO, ESTE PROBLEMA QUE ESTAMOS TOCANDO, A MI ME GUSTARÍA QUE MANDARAS UN OFICIO DIRECTAMENTE AL CONGRESO DEL ESTADO, ACERCA DE ESTE PROBLEMA QUE SE DESAPAREZCA, PARA LAS PRÓXIMAS ELECCIONES, ES UN PROBLEMA QUE DEBE DE DESAPARECER, NADA MÁS COMO UN PUNTO”.------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, TAMBIÉN TRATARÉ DE SER MUY BREVE PORQUE LUEGO LAS SESIONES SON MUY LARGAS Y LAS ACTAS TAMBIÉN, COINCIDO EN EL SENTIDO DE QUE PRECISAMENTE FUE EN DICIEMBRE QUE ESTABA AQUÍ LUPITA DE CONVERGENCIA, QUE LA FELICITAMOS RECUERDO MUY BIEN, QUE FUE UNA DISCUSIÓN BASTANTE AMPLIA, INTENSA, Y SE DECÍA QUE PARA PODER HACER EFECTIVA UNA NORMA, NECESARIAMENTE TIENE QUE EXISTIR EL CARÁCTER COERCITIVO COMO DIJO MARIO, ES DECIR SI NO HAY SANCIÓN, NO HAY DELITO, ADEMÁS VALE LA PENA SEÑALAR QUE ESE ACUERDO NO FUE IMPUGNADO POR NINGÚN PARTIDO  POLÍTICO, YA CAUSÓ DEFINITIVIDAD Y ME PARECE TAMBIÉN QUE EN ESE ACUERDO ESTÁ BIEN DELIMITADO, YO CREO QUE DE LA LECTURA DEL ACUERDO, QUE SI ME PERMITEN AL RATITO EN UN MOMENTO LES PASO COPIA, A QUIENES LO SOLICITARON SE DARÁN CUENTA HASTA DONDE SON LOS ALCANCES JURÍDICOS, PARA SABER POR QUE NO FUE REGLAMENTO SI NO ACUERDO, Y EN MI MODESTA OPINIÓN, TIENE LOS ALCANCES JURÍDICOS SUFICIENTES, Y VOLVEMOS AL MISMO TEMA SI ALGÚN PARTIDO POLÍTICO NO  ESTÁ DE ACUERDO CON LOS PRODUCTOS DE UNA EMPRESA TIENE TODO EL DERECHO DE IMPUGNARLOS”.---------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA SÉPTIMA  RONDA DE INTERVENCIONES,  HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, PARA LO DEL COMISIONADO DE LA COALICIÓN, CON GUSTO, SÓLO DIRÍA QUE ATENDIENDO A LO QUE RESOLVIÓ LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, DIRÍA QUE HAY QUE ESPERAR EL TIEMPO PARA HACER LA PROPUESTA AL CONGRESO DEL ESTADO, Y ES PASANDO ESTE PERIODO ELECTORAL, ASÍ DIJO LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Y BUENO HACER UN COMENTARIO, CUANDO SE HACE LA REFORMA QUE SE DEJÓ SIN EFECTO, ESTE CONSEJO GENERAL PARTICIPÓ CON VARIAS PROPUESTAS QUE SURGIERON DEL TRABAJO DE COMISIONADOS DE PARTIDOS POLÍTICOS Y DE CONSEJEROS GENERALES, Y BUENO, SI TODAVÍA ESTAMOS POR AQUÍ, CUANDO INICIE LA NUEVA REFORMA, SEGURO ESTOY QUE TANTO COMISIONADOS COMO CONSEJEROS, VAMOS A PARTICIPAR ARDUAMENTE, CON MUCHAS PROPUESTAS COMO LO HICIMOS LA OTRA OCASIÓN, Y BUENO UNA DE ESAS YA LO DIJE HACE UN MOMENTO, JORGE LO PROPONE, Y BUENO EN SU MOMENTO HABRÁ QUE EXPLORARLO PARA QUE LO LLEVEMOS AL SENO DEL CONGRESO DEL ESTADO PARA QUE LO TOMEN EN CUENTA, Y SI LOS PARTIDOS POLÍTICOS, PUES HACEMOS LA PROPUESTA COMO CONSEJO, PARA QUE SE QUITE, PERO ESCUCHO QUE ALGUNAS SÍ SON BUENAS, ADEMÁS HACEMOS UNA PROPUESTA DE QUE SE AUTORICE A FULANA Y A FULANA EMPRESAS, ENTONCES QUIZÁS SE REQUIERA UNA MAYOR NORMATIVIDAD, Y UNA MAYOR RIGIDEZ, SER MÁS EXHAUSTIVOS, AUNQUE QUIERO COMENTAR ALGO, ESTOS LINEAMIENTOS QUE SE REALIZARON PARA LA REALIZACIÓN DE ENCUESTAS SON BASE DE LA EXPERIENCIA DE LOS OTROS CONSEJOS QUE HEMOS ORGANIZADO YA, Y QUE AQUÍ SE DISCUTIÓ EL DÍA EN QUE SE PROPUSO EL ACUERDO Y OTRAS COSAS, LA VERDAD NO QUISIERA MENTIR, PERO AQUÍ SE ESTUVO DISCUTIENDO LA CUESTIÓN DE LA EXPERIENCIA Y QUEDARON LOS LINEAMIENTOS EN ESE MOMENTO POR LOS COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS”.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA OCTAVA  RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, MANIFESTÓ  LO SIGUIENTE: “SE TOCA UN TEMA INTERESANTE Y VEO AQUÍ ALGUNOS COMISIONADOS QUE EN ESE MOMENTO NO ESTABAN CON NOSOTROS, CREO QUE DE LOS QUE ESTÁBAMOS AQUÍ SOLO JORGE, FUERON LARGAS JORNADAS DE TRABAJO EN ESTA MESA, FUERON MESES, VARIOS MESES DE TRABAJO EN LOS QUE ESTUVIMOS CONSEJEROS, DIRECTORES, ABOGADOS, HACIENDO PROPUESTAS Y ME ATREVO A DECIR QUE ARRIBA DE UN NOVENTA POR CIENTO DE NUESTRAS PROPUESTAS FUERON CONSIDERADAS POR EL CONGRESO DEL ESTADO PARA LA REFORMA DEL NUEVO CÓDIGO ELECTORAL, EN DONDE ENTRE OTRAS COSAS SE VEÍA ESTE TEMA, VALE LA PENA DECIRLO PORQUE VEO AQUÍ PERSONAS QUE APENAS ESTÁN AQUÍ CON NOSOTROS, PERO FUE UN TRABAJO MUY ARDUO, POR CIRCUNSTANCIAS AJENAS A NOSOTROS LOS DECRETOS 253, 254, 255, ECHARON ABAJO LA SALA SUPERIOR TANTO LO DEL CÓDIGO ELECTORAL COMO LAS REFORMAS, QUE TAMBIÉN HABÍAMOS PROPUESTO AL CÓDIGO PENAL, FUE UN TRABAJO QUE SEGURAMENTE ESTARÁ LISTO PASANDO ESTE PROCESO, CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS”.------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMÓCRATICA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “HAY QUE TAMBIÉN AGREGAR EL ELEMENTO DE PERFECCIONARLO PORQUE POR ALGO SE RECHAZARON, LO QUE YO QUIERO COMENTAR ES DE QUE ME PARECE QUE A COMO ESTÁN LAS COSAS PUES NO NOS QUEDA OTRA MÁS QUE LO QUE DICE EL CONSEJERO SECRETARIO, DE QUE BUENO SI UN PARTIDO SE DUELE POR LAS BARRABASADAS QUE HACE UNA EMPRESA, PUES ENTONCES TIENE LA POSIBILIDAD DE RECLAMAR POR LA VÍA JUDICIAL, PERO YO CREO QUE HABRÍA QUE ESTAR MUY CONSCIENTES DE QUE EL PEOR DE LOS NEGOCIOS ES COMERCIALIZAR LA POLÍTICA, PERO EL GOLPE DADO NO SE QUITA, ENTONCES NO SOMOS QUIÉNES PARA PODER JUZGAR LA FUNCIÓN DEL CONSEJO, PERO VIENDO EL 216, Y ESTÁ MUY AMPLIO, O SEA COMO QUE SÍ TENÍA MANGA ANCHA EL CONSEJO PARA PODER, HABER ESTABLECIDO ALGUNOS CRITERIOS QUE PUDIERAN SER ALGUNOS FILTROS PARA QUE LAS EMPRESAS QUE LLEGARAN, PUES TUVIERAN ALGUNA MÍNIMA EXPERIENCIA PREVIA, ALGUNA CUESTIÓN QUE NOS DIJERA QUE NO ESTAMOS CON PRIMERIZOS, ENTONCES YO SI CREO QUE PUDO HABERSE HECHO MAS, ENTONCES YO INSISTO QUE NO CUMPLE CABALMENTE CON SU RESPONSABILIDAD EL CONSEJO, AL SUSTITUIR UN REGLAMENTO QUE MANDATA LA LEY POR UN ACUERDO QUE NO ES”.------------------------------  HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO SÍ EFECTIVAMENTE, TODO PUEDE PERFECCIONARSE, PERO BUENO ESTUVO EN ESTA MESA, Y EN ESTE CONSEJO HAY CONSEJEROS Y COMISIONADOS DE PARTIDOS POLÍTICOS, AQUÍ ESTUVO, ENTONCES EN SU MOMENTO TODOS IMPULSAMOS ESE DOCUMENTO, NO NADA MÁS CONSEJEROS, TAMBIÉN COMISIONADOS DE PARTIDOS POLÍTICOS, TODOS TRABAJAMOS EN ESE DOCUMENTO, SI LO PODEMOS PERFECCIONAR Y TAL VEZ INCLUIRLE MÁS COSAS, Y BUENO ESO CREO QUE LA MISMA EXPERIENCIA, COMO LO DIJE HACE UN MOMENTO LO HICIMOS CON BASE EN EXPERIENCIAS QUE HEMOS TENIDO, QUIZÁ EN ESTE PROCESO TENGAMOS UNAS EXPERIENCIAS QUE PARA LA SIGUIENTE ELECCIÓN DEBAMOS NORMAR TODAVÍA MÁS, LAS CONDUCTAS DE LAS PERSONAS SON CAMBIANTES, Y PODAMOS TENER OTRAS CONDUCTAS NOVEDOSAS Y QUE DEBERÁN DE BUSCAR NORMARSE CON REGLAMENTACIÓN POSTERIOR Y SI BUENO, INSISTIR QUE SE CUMPLE CON ESTOS LINEAMIENTOS AL REGULAR ESTE TIPO DE TAREAS EN EL PROCESO ELECTORAL”.-------------------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA NOVENA  RONDA DE INTERVENCIONES, HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, MANIFESTÓ  LO SIGUIENTE: “SOLAMENTE EN VISTA DE CÓMO ESTÁ LA SITUACIÓN, EN ESTE MOMENTO, YO QUISIERA REITERAR QUE SE INCLUYERAN OTROS MEDIOS DE CONSULTA DE ENCUESTADORAS, PARA TENER ASÍ UN PARÁMETRO DE QUIÉN ESTÁ DICIENDO QUÉ Y CÓMO, ESTAS OTRAS DOS ENCUESTADORAS QUE SUGERÍ, Y QUE SE ME PUDIERA DAR LA INFORMACIÓN PARA QUE ESTO PUDIERA ENTRAR DENTRO DE ESTO QUE ES EL PROCESO ELECTORAL”.--------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “CLARO QUE SI, CON GUSTO, SI QUIERE AL TÉRMINO DE LA SESIÓN LE COMENTAMOS”.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE ABRIÓ UNA DÉCIMA  RONDA DE INTERVENCIONES, Y NO HABIENDO NINGUNA INTERVENCIÓN AL RESPECTO SE PREGUNTÓ SI SE CONSIDERABA EL PROYECTO COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. ANTE EL SILENCIO SE TOMÓ COMO UNA AFIRMATIVA FICTA, POR LO QUE SE LE PIDIÓ AL SECRETARIO EJECUTIVO LO SOMETIERA A VOTACIÓN.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- AL RESPECTO HACE USO DE LA VOZ EL SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “CON GUSTO PRESIDENTE. COMPAÑEROS CONSEJEROS, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN ESTE PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVO A LA ACREDITACIÓN DE LA PERSONA FÍSICA OMAR ABDIEL ALVARADO LUNA CON RAZÓN COMERCIAL “SHALOM” Y A LA EMPRESA “ESTUDIOS DE MERCADO PROYECTA, S.A. DE C.V.”, PARA REALIZAR ENCUESTAS POR MUESTREO PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE VOTACIÓN DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009. QUIENES ESTÉN  DE ACUERDO CON ESTE PROYECTO, SÍRVANSE MANIFESTARLO DE FORMA ECONÓMICA LEVANTANDO SU  MANO”. EL PROYECTO DE ACUERDO QUEDÓ APROBADO POR UNANIMIDAD, CON EL TEXTO QUE A CONTINUACIÓN SE INSERTA: ------------------------------------------------------------------------------------“ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA RELATIVO A LA ACREDITACIÓN DE LA PERSONA FÍSICA OMAR ABDIEL ALVARADO LUNA CON RAZÓN COMERCIAL “SHALOM” Y A LA EMPRESA “ESTUDIOS DE MERCADO PROYECTA, S.A. DE C.V.”, PARA REALIZAR ENCUESTAS POR MUESTREO PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE VOTACIÓN DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, EN RAZÓN DE LO CUAL SE EMITEN LOS SIGUIENTES--------------------------------------------------------------
A N T E C E D E N T E S----------------------------------------------------------------------------------------------------------
I. QUE ESTE CONSEJO GENERAL EMITIÓ EL ACUERDO NÚMERO 09 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, MEDIANTE EL CUAL DETERMINÓ LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTÍFICO QUE DEBEN OBSERVAR LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE REALICEN ENCUESTAS POR MUESTREO, ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN, PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE LAS VOTACIONES PARA LAS ELECCIONES A CELEBRARSE EL DOMINGO 5 DE JULIO DE 2009.----
II. EL DÍA 24 DE ABRIL DE 2009, SE RECIBIÓ EN LA OFICIALÍA DE PARTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, UN ESCRITO DIRIGIDO AL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, SIGNADO POR EL C. OMAR ABDIEL ALVARADO LUNA, QUIEN CUENTA CON LICENCIA COMERCIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA, UTILIZANDO LA RAZÓN SOCIAL DENOMINADA “SHALOM”, SOLICITANDO SU ACREDITACIÓN POR ESTE ÓRGANO ELECTORAL PARA LLEVAR A CABO ENCUESTAS ELECTORALES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, EL CUAL NO REUNIÓ TODOS LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL ACUERDO NÚMERO 9, CITADO EN EL ANTECEDENTE PRIMERO; POR TAL MOTIVO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO P448/09, DE FECHA 28 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO, EL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, PIDIÓ AL C. OMAR ABDIEL ALVARADO LUNA QUE CUMPLIERA CON LOS REQUISITOS INDICADOS EN EL PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO EN MENCIÓN.--------------------------------------------
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EL DÍA 07 DE MAYO DEL AÑO QUE TRANSCURRE, EL C. OMAR ABDIEL ALVARADO LUNA, DIO CONTESTACIÓN AL OFICIO CITADO EN SUPRALÍNEAS, CUMPLIENDO  EN LO GENERAL CON LO REQUERIDO EN DICHO OFICIO, FALTANDO LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LA EMPRESA QUE DICE LLAMARSE “SHALOM”, ASÍ COMO SU RELACIÓN CON LA MISMA, POR LO SE LE SOLICITÓ, MEDIANTE OFICIO P541/09, DE FECHA 11 DE MAYO DE 2009, CUMPLIERA A LA BREVEDAD CON LA CITADA INFORMACIÓN. ----------------------------------------------------------------------------
FINALMENTE, DANDO CONTESTACIÓN AL OFICIO P541/09, EL C. OMAR ABDIEL ALVARADO LUNA, PRESENTÓ UN ESCRITO ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, EL DÍA 15 DE LOS CORRIENTES, EXPLICANDO QUE EL NOMBRE “SHALOM” ES SÓLO UNA RAZÓN COMERCIAL, TODA VEZ QUE ES UNA PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL, ANEXANDO COPIAS SIMPLES DE LOS DOCUMENTOS QUE CONSIDERA QUE ACREDITAN SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
III. MEDIANTE ESCRITO RECIBIDO EN LA OFICIALÍA DE PARTES DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL DÍA 15 DE MAYO DE 2009, DIRIGIDO AL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO SUPERIOR DE DIRECCIÓN, SIGNADO POR EL C. ÁNGEL CARRILLO RODRÍGUEZ, DIRECTOR DE ESTUDIOS DE MERCADO PROYECTA, SOLICITÓ SU ACREDITACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ENCUESTAS PREVIAS DE CARÁCTER ELECTORAL Y PARA LA ENCUESTA DE SALIDA Y CONTEO RÁPIDO DURANTE LA JORNADA ELECTORAL A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 5 DE JULIO DE 2009.-------------
DE ACUERDO A LOS ANTECEDENTES RECIÉN EXPUESTOS SE EMITEN LAS SIGUIENTES: ---------
C O N S I D E R A C I O N E S--------------------------------------------------------------------------------------------------
1.- QUE TAL Y COMO LO DISPONE LA FRACCIÓN XLIV DEL ARTÍCULO 163 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL TIENE A SU CARGO LA REGULACIÓN DE LAS ENCUESTAS Y SONDEOS PREVIOS A LA JORNADA ELECTORAL.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2.- ESTABLECE EL ARTÍCULO 215 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, QUE QUIEN SOLICITE U ORDENE LA PUBLICACIÓN DE CUALQUIER ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN SOBRE ASUNTOS ELECTORALES, QUE SE REALICE DESDE EL INICIO DE LAS CAMPAÑAS HASTA EL CIERRE OFICIAL DE LAS CASILLAS EL DÍA DE LA ELECCIÓN, DEBERÁ ENTREGAR COPIA DEL ESTUDIO COMPLETO AL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, SI LA ENCUESTA O SONDEO SE DIFUNDE POR CUALQUIER MEDIO DE COMUNICACIÓN.--------------------
RESPECTO A LA DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE CUALQUIER ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN, SEÑALA QUE DURANTE LOS 6 DÍAS PREVIOS A LA JORNADA ELECTORAL Y HASTA LA HORA DEL CIERRE OFICIAL DE LAS CASILLAS, QUEDA PROHIBIDO PUBLICAR O DIFUNDIR POR CUALQUIER MEDIO, LOS RESULTADOS DE ENCUESTAS, SONDEOS DE OPINIÓN O CONTEOS RÁPIDOS QUE TENGAN POR OBJETO DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS, QUEDANDO SUJETOS QUIENES LO HICIERAN, A LAS PENAS Y SANCIONES APLICABLES.  -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3.- CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ES FACULTAD DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL EMITIR LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTÍFICO QUE DEBERÁN ADOPTAR LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE PRETENDAN LLEVAR A CABO ENCUESTAS POR MUESTREO PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE LAS VOTACIONES.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN TAL VIRTUD, LOS NUMERALES 215 Y 216 DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN CITA, OTORGAN LA FACULTAD A CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL DE LLEVAR A CABO ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN SOBRE ASUNTOS ELECTORALES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LO DISPUESTO POR LOS PRECEPTOS INVOCADOS, ASÍ COMO LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTÍFICO QUE PARA TAL EFECTO DETERMINE EL CONSEJO GENERAL.---------------
4.- EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE EMITIÓ EL ACUERDO NÚMERO 09 DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, CITADO EN EL ANTECEDENTE PRIMERO DE ESTE DOCUMENTO, EN EL CUAL SE DETERMINÓ COMO PUNTO PRIMERO LO SIGUIENTE: ------------------------------------------------
“PRIMERO: QUIEN REALICE O PRETENDA REALIZAR ENCUESTAS POR MUESTREO, ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN SOBRE CUESTIONES ELECTORALES DESDE EL INICIO DE LAS CAMPAÑAS DEL PROCESO ELECTORAL 2008-2009, HASTA EL CIERRE OFICIAL DE LAS CASILLAS EL 5 DE JULIO DE 2009, DEBERÁ ENTREGAR, CON ANTICIPACIÓN AL INICIO DE TALES ACTIVIDADES, AL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, UNA EXPLICACIÓN PORMENORIZADA DE LA METODOLOGÍA QUE SEGUIRÁ EN EL DESARROLLO DE LAS MISMAS, EN DONDE INVARIABLEMENTE EXPRESARÁ LA DURACIÓN, LUGAR DE APLICACIÓN Y FINALIDAD DE LA ENCUESTA O SONDEO DE OPINIÓN.”------------------------------------------------------------
5.- QUE MEDIANTE ACUERDOS NÚMEROS 40 Y 54, DE FECHAS 3 DE ABRIL Y 13 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, RESPECTIVAMENTE, EL CONSEJO GENERAL APROBÓ OTORGAR A LAS PERSONAS MORALES CONSULTA MITOFSKY”, EL UNIVERSAL, COMPAÑÍA PERIODÍSTICA NACIONAL S.A. DE C.V. Y “EFICAZ MARKETING INTELIGENTE, S.C.”, LA ACREDITACIÓN RESPECTIVA PARA QUE DURANTE LA CAMPAÑA ELECTORAL DE ESTE PROCESO ELECTORAL 2008-2009 REALICEN ENCUESTAS DE MUESTREO O SONDEOS DE OPINIÓN PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE LAS VOTACIONES PARA LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JULIO DE 2009.-----------------------------
6.- COMO SE DESPRENDE DE LOS ANTECEDENTES SEGUNDO Y TERCERO, LA PERSONA FÍSICA OMAR ABDIEL ALVARADO LUNA CON RAZÓN COMERCIAL “SHALOM” Y LA EMPRESA “ESTUDIOS DE MERCADO PROYECTA, S.A. DE C.V.”, HICIERON LLEGAR A ESTE CONSEJO GENERAL DOCUMENTOS CON LOS QUE PRETENDEN ACREDITARSE COMO ENCUESTADORAS; POR LO QUE DEL ANÁLISIS A LOS CITADOS ESCRITOS Y A LOS DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑAN DICHAS PERSONAS FÍSICA Y MORAL, MISMOS QUE SE PONEN A DISPOSICIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL ÓRGANO ELECTORAL, SE DESPRENDE EL CUMPLIMIENTO DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA Y EN EL ACUERDO NÚMERO 09 DEL PRESENTE PROCESO ELECTORAL, DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, EN RAZÓN DE LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: ----------------------------------------------------------------------------------------------
a) NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE SOLICITA LA ACREDITACIÓN; --------------
b) DOMICILIO LEGAL DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL, EN DONDE SE ENCUENTRE EL ASIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SUS NEGOCIOS; ---------------------------------
c) ESPECIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN O ELECCIONES  RESPECTO DE LAS CUALES PRETENDE REALIZAR LA ENCUESTA, SONDEO O ESTUDIO DE OPINIÓN; -----------------------
d) INDICACIÓN GENERAL DE LA TÉCNICA METODOLÓGICA QUE SE IMPLEMENTARÁ. (INFORMACIÓN QUE UTILIZÓ PARA DELIMITAR LA POBLACIÓN DE ESTUDIO Y PARA SELECCIONAR LA MUESTRA; EL INSTRUMENTO QUE SE UTILIZARÁ PARA LA RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN; ASÍ COMO TODOS Y CADA UNO DE LOS MECANISMOS QUE SE UTILIZARÁN PARA ELEGIR A LOS INDIVIDUOS ENTREVISTADOS); Y------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
e) EL COMPROMISO EXPRESO DE SUJETAR SU ACTUACIÓN A LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ASÍ COMO A LOS ACUERDOS EMITIDOS POR EL CONSEJO GENERAL. -------------------------------------------------------------------------------------------------
7.- DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS POR DICHAS PERSONAS FÍSICA Y MORAL, SE DERIVA LA INTENSIÓN DE LLEVAR A CABO ENCUESTAS PREELECTORALES, LO QUE SIGNIFICA QUE SE DESARROLLARÁN DURANTE LA CAMPAÑA ELECTORAL Y NO ASÍ EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL, PUESTO QUE DE ACUERDO CON LA TERCERA EDICIÓN DEL GLOSARIO ELECTORAL DEL LIC. ENRIQUE LÓPEZ SANAVIA, LA ENCUESTA PREELECTORAL ES LA INVESTIGACIÓN Y CUESTIONAMIENTO DE PREFERENCIAS CIUDADANAS QUE SE EFECTÚA DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL INICIO OFICIAL DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES Y HASTA OCHO DÍAS PREVIOS AL DE LA ELECCIÓN. DE LO ANTERIOR, DEBEMOS RECORDAR QUE NUESTRO CÓDIGO ELECTORAL ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 214, PRIMER PÁRRAFO, QUE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES INICIARÁN A PARTIR DE LA FECHA  EN QUE LOS CONSEJO MUNICIPALES Y EL CONSEJO GENERAL EMITAN EL ACUERDO RELATIVO AL REGISTRO DE CANDIDATURAS PARA LA ELECCIÓN RESPECTIVA Y CONCLUIRÁN 3 DÍAS ANTES DE LA JORNADA ELECTORAL. ------------------------------------------------------------------------------------
8.- ASIMISMO, DE LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA EMPRESA “ESTUDIOS DE MERCADO PROYECTA, S.A. DE C.V.”, A TRAVÉS DE SU DIRECTOR DE ESTUDIOS DE MERCADO, EL C. ÁNGEL CARRILLO RODRÍGUEZ, SE DERIVA SU INTENCIÓN DE LLEVAR A CABO ENCUESTAS DE SALIDA Y CONTEO RÁPIDO EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL A CELEBRARSE EL PRÓXIMO 5 DE JULIO DE 2009; PARA LO CUAL SE HACE NECESARIO CITAR EL PUNTO TERCERO DEL ACUERDO NÚMERO 9, DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, EN EL CUAL SE DISPUSO QUE AQUELLA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE DESEE LLEVAR A CABO ESTE TIPO DE ENCUESTAS EXCLUSIVAMENTE EL DÍA DE LA JORNADA COMICIAL, DEBERÁ SOLICITAR POR ESCRITO Y DURANTE LOS PRIMEROS DIEZ DÍAS DEL MES DE JUNIO DE 2009, ANTE ESTE CONSEJO GENERAL SU DEBIDA ACREDITACIÓN; QUIEN CONFORME AL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO MULTICITADO, ANALIZARÁ Y RESOLVERÁ SOBRE LAS PROCEDENCIAS DE LAS SOLITUDES DE ACREDITACIÓN PARA LA REALIZACIÓN Y PUBLICACIÓN DE LAS REFERIDAS ENCUESTAS, PRESENTADAS EN TIEMPO Y FORMA, DURANTE LOS CINCO DÍAS POSTERIORES AL TÉRMINO DEL PLAZO PARA SU SOLICITUD.--------------------------------------------------------------------------------------------
9.- POR LO ANTERIOR SE HACE NECESARIO ACREDITAR A LAS PERSONAS FÍSICA Y MORAL OMAR ABDIEL ALVARADO LUNA CON RAZÓN COMERCIAL “SHALOM” Y “ESTUDIOS DE MERCADO PROYECTA, S.A. DE C.V.”, PARA QUE PUEDAN LLEVAR A CABO LAS ENCUESTAS POR MUESTREO DURANTE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES EN ESTE PROCESO ELECTORAL 2008-2009.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DE CONFORMIDAD CON LAS ANTERIORES CONSIDERACIONES, ESTE CONSEJO GENERAL TIENE A BIEN EMITIR LOS SIGUIENTES PUNTOS DE: ---------------------------------------------------------------
A C U E R D O-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: SE APRUEBA OTORGAR A LAS PERSONAS FÍSICA Y MORAL OMAR ABDIEL ALVARADO LUNA CON RAZÓN COMERCIAL “SHALOM” Y “ESTUDIOS DE MERCADO PROYECTA, S.A. DE C.V.”, LA ACREDITACIÓN RESPECTIVA PARA QUE DURANTE LA CAMPAÑA ELECTORAL DE ESTE PROCESO ELECTORAL 2008-2009 REALICEN ENCUESTAS DE MUESTREO O SONDEOS DE OPINIÓN PARA DAR A CONOCER LAS PREFERENCIAS ELECTORALES DE LOS CIUDADANOS O LAS TENDENCIAS DE LAS VOTACIONES PARA LA JORNADA ELECTORAL DEL 5 DE JULIO DE 2009, DEBIENDO SUJETARSE EN TODO MOMENTO A LO DISPUESTO POR EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO ASÍ COMO A LOS CRITERIOS GENERALES DE CARÁCTER CIENTÍFICO Y DEMÁS ACUERDOS DETERMINADOS POR ESTE CONSEJO GENERAL.------------------
SEGUNDO: QUE LAS PERSONAS FÍSICA Y MORAL OMAR ABDIEL ALVARADO LUNA CON RAZÓN COMERCIAL “SHALOM” Y “ESTUDIOS DE MERCADO PROYECTA, S.A. DE C.V.”, DEBERÁN INFORMAR EN SU MOMENTO AL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL, LAS FECHAS DE INICIO Y TÉRMINO DE LAS ENCUESTAS PREELECTORALES QUE PRETENDEN LLEVAR A CABO. ----------------------------------------------------------
TERCERO: CON RESPECTO A LO MENCIONADO EN LA CONSIDERACIÓN NÚMERO 8 DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LE INFORMAMOS A LA PERSONA MORAL “ESTUDIOS DE MERCADO PROYECTA, S.A. DE C.V.”, QUE EN SU MOMENTO, UNA VEZ CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL ACUERDO NÚMERO 9 DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2008, SE LE DARÁ RESPUESTA A SU SOLICITUD RESPECTO A LAS ENCUESTAS DE SALIDA PARA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL PRÓXIMO 5 DE JULIO DE 2009.---------------------------------------
CUARTO: NOTIFÍQUESE POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA EL PRESENTE DOCUMENTO A LAS PERSONAS FÍSICA Y MORAL OMAR ABDIEL ALVARADO LUNA CON RAZÓN COMERCIAL “SHALOM” Y “ESTUDIOS DE MERCADO PROYECTA, S.A. DE C.V.”, EN EL DOMICILIO QUE PARA TAL EFECTO SEÑALA EN SU SOLICITUD.------------------------------------------------
QUINTO: NOTIFÍQUESE POR CONDUCTO DEL SECRETARIO EJECUTIVO A LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES DEL INSTITUTO, A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.----------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEXTO: NOTIFÍQUESE POR CONDUCTO DEL SECRETARIO EJECUTIVO EL PRESENTE ACUERDO A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIÓN ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL, A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.------------------------- 

SÉPTIMO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 161 DEL CÓDIGO ELECTORAL  DEL ESTADO.”.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CONTINUANDO CON EL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA RELATIVO A LOS ASUNTOS GENERALES, AL RESPECTO SE REGISTRARON TRES ASUNTOS QUE TRATAR, POR LO QUE SE PROCEDIÓ A SU DESAHOGO.--------------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL PRIMER ASUNTO, HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “LA LISTA NOMINAL CON FOTOGRAFÍA VA A SER ENTREGADA POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO O POR EL IFE, NO SÉ, Y CUÁNDO SE NOS ENTREGA, ESE ES UNO Y LA OTRA LAS BOLETAS EL PROYECTO QUE SE APROBÓ, PARA LAS BOLETAS DE LA ELECCIÓN DE ESTE CINCO DE JULIO, NO SÉ SI YA SE MANDARON IMPRIMIR”.---------- PARA DESAHOGAR EL SEGUNDO ASUNTO, HIZO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “SI MAL NO RECUERDO ANTIER QUE ESTUVIMOS DISCUTIENDO EL ASUNTO DEL DEBATE, QUEDAMOS QUE HOY CONTINUÁBAMOS ESTA, BUENO EN TODO CASO VER QUE HAY AL RESPECTO Y TAMBIÉN VER EL ASUNTO DEL PROBLEMA QUE HAY DE LAS BOLETAS Y LOS FRENTE, COMO SI HAY ALGUNA SESIÓN PARA TOMAR LA DECISIÓN Y EN QUE MOMENTO SE VA A LLEVAR A CABO”.----------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “SÍ, LO DE LA LISTA NOMINAL, CONFORME AL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL 163, CELEBRAMOS UN CONVENIO CON EL IFE, EN EL QUE SE ESTABLECIÓ QUE PARA EL PROCESO ELECTORAL SE IBAN A UTILIZAR A LOS MISMOS REPRESENTANTES DE PARTIDO ANTE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA Y LOS GENERALES, PORQUE EL CÓDIGO ASÍ LO ESTABLECE, ENTONCES USTEDES TENDRÁN QUE REPRESENTAR ANTE EL IFE, A SUS REPRESENTANTES GENERALES Y SUS REPRESENTANTES DE CASILLA Y ALLÁ LES VAN A ENTREGAR ALLÁ LA LISTA NOMINAL A TODOS LOS REPRESENTANTES DE PARTIDO, Y CON ESA LISTA NOMINAL, USTEDES ESTARÁN PENDIENTES EN LAS CASILLAS CON SUS REPRESENTANTES Y ESTARÁN AHÍ REVISANDO, ESTO PORQUE CONFORME AL CONVENIO QUE CELEBRAMOS CON EL IFE, SE CONSIDERÓ QUE SI LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON SUS REPRESENTANTES QUE ALLÁ DESIGNEN ESTÁN PROTEGIENDO SUS DERECHOS, EN LA ELECCIÓN LOCAL, LO ESTARÁN HACIENDO TAMBIÉN EN LA FEDERAL, ES POR ESO QUE ALLÁ LE VAN A ENTREGAR ESE LISTADO NOMINAL, ES MÁS DIJIMOS QUE A LO MEJOR AL ÚNICO PARTIDO QUE LE TENDRÍAMOS QUE ENTREGAR ES AL PARTIDO LOCAL, PERO SE FUE EN COALICIÓN, CON UN PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, Y SUS REPRESENTANTES SERÁN LOS QUE DESIGNE EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, Y LOS INTERESES QUEDAN CUBIERTOS. RESPECTO A LAS BOLETAS YA ENVIAMOS A TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO LOS FORMATOS Y LOS MODELOS DE LAS ACTAS Y DE LA DEMÁS DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, PERO EN EL OFICIO QUE LES ENVIÉ Y QUE LES CIRCULÉ A USTEDES, AL FINAL LE AGREGUÉ UN PÁRRAFO DONDE LES COMENTÉ QUE LE REITERABA EL COMENTARIO QUE TENÍAMOS PENDIENTE POR PARTE DE SALA SUPERIOR UN JUICIO MEDIANTE EL CUAL PODRÍA HABER ALGÚN CAMBIO EN LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, Y AYER SE RESOLVIÓ ESTE JUICIO, LUEGO TENEMOS OTROS DOS PENDIENTES EN EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO, Y ESPERO SE RESUELVAN PRONTO PARA PODER YA LIBERAR LA ELABORACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, NO SE HA PEDIDO QUE SE ELABORE PORQUE VA  A HABER CAMBIOS, SI NOS VAMOS A REUNIR PARA HACER UN ANÁLISIS, NO HEMOS RECIBIDO LA NOTIFICACIÓN OFICIAL DE SALA SUPERIOR DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, O DEL TRIBUNAL DEL ESTADO, PERO HEMOS ESTADO PENDIENTES A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE QUÉ SE RESUELVE, Y BUENO HEMOS EMPEZADO A TRABAJAR PARA QUE NOS REUNAMOS Y HAGAMOS LOS CAMBIOS, Y ENTREMOS EN UNA NUEVA SESIÓN, PARA LA NUEVA DOCUMENTACIÓN Y APROBEMOS CON BASE EN ESOS CAMBIOS, Y AQUÍ HAY UNA ESTACIÓN PROBLEMÁTICA PORQUE SE EMITE UNA RESOLUCIÓN EN EL CASO DE UN FRENTE COMÚN, PERO OTRO FRENTE COMÚN QUEDA APARTADO POR EL PRINCIPIO DE RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS, Y ALLÍ, ES UNA SITUACIÓN QUE DEBEMOS PLATICARLA TODOS LOS PARTIDOS, PRINCIPALMENTE EL FRENTE COMÚN QUE NO ENTRO EN ESA RESOLUCIÓN, ANALIZAR CON SERIEDAD Y TRANQUILIDAD Y CON TODA LA RESPONSABILIDAD QUE SIEMPRE HEMOS MOSTRADO DENTRO DEL PROCESO, PORQUE DE SER POSIBLE Y TOMEMOS AQUÍ UNA SOLUCIÓN, BUENO LO HAGAMOS EN ESE SENTIDO, EN TÉRMINOS GENERALES TODOS HEMOS MOSTRADO ESTAR COMPROMETIDOS CON ELLO, PERO REPITO NO HEMOS TENIDO LA RESOLUCIÓN OFICIAL, ES MÁS CREO QUE NI EN LA PÁGINA DE INTERNET ESTA, HAN ESTADO PENDIENTES NUESTROS ABOGADOS DE ESTAR CONSULTANDO LA PÁGINA, Y NUESTRO PERSONAL PARA SI LA SUBEN Y NO NOS LA NOTIFIQUEN BAJARLA Y LUEGO, LUEGO ESTUDIARLA, PARA QUE ESTEMOS REUNIÉNDONOS PORQUE EL TIEMPO SE APRONTA Y SE ACERCA EL DÍA DE LA JORNADA, TALLERES GRÁFICOS DE MÉXICO TIENE MÁS COMPROMISOS CON OTROS ESTADOS, EN ELABORAR DOCUMENTACIÓN Y BUENO SE TRATA DE QUE YA ESTE NUESTRA DOCUMENTACIÓN ELECTORAL, Y SI NOS VAMOS A REUNIR CON TODA SEGURIDAD PARA QUE CON BASE EN ESOS DOCUMENTOS HACER LOS COMENTARIOS PERTINENTES, Y DAR UNA SOLUCIÓN TODOS LOS QUE INTEGRAMOS ESTE CONSEJO GENERAL Y EVITAR ALGUNA SITUACIÓN QUE DESPUÉS PUDIESE CAUSAR ALGÚN PROBLEMA. LO DEL DEBATE HOY TENÍAMOS UNA REUNIÓN A LAS CINCO DE LA TARDE PERO PUES NADIE VINO, ESTUVIMOS AQUÍ LOS CONSEJEROS DESDE TEMPRANA HORA, Y UNA DISCULPA SE NOS OLVIDO TAMBIÉN HABLARLES POR TELÉFONO, PERO BUENO LES DIMOS EL OTRO DÍA COPIAS DEL FORMATO DE DEBATE QUE SE ELABORO POR LAS DIRECCIONES DE ESTE CONSEJO GENERAL, PONGAMOS UNA FECHA PARA REUNIRNOS, ¿SI QUIEREN MAÑANA, NOS REUNIMOS?, YA DEBIERON HABER ANALIZADO SUS DIRIGENCIAS ESTE FORMATO, PARA QUE TRAIGAMOS EL TEMA Y AVANCEMOS. DENTRO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE LES CORRIÓ AHORITA VA UN OFICIO QUE PRESENTÓ EL DÍA DE HOY EL PARTIDO CONVERGENCIA, DIRIGIDO AL CONSEJO GENERAL, Y QUIERE QUE LE DEMOS RESPUESTA, ENTONCES PONGAMOS FECHA SI QUIEREN MAÑANA, Y LA HORA NADA MÁS DIGÁMOSLA, Y AQUÍ  NOS VERÍAMOS MAÑANA, NO SÉ SI EN LA MAÑANA O EN LA TARDE, SEÑORES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ESTAMOS EN LA MEJOR DISPOSICIÓN, DE CONTINUAR AVANZANDO EN ESE DEBATE QUE BUENO YA TENEMOS EL FORMATO, NADA MÁS SENTÉMONOS Y PLATIQUÉMOSLO”.-------------------------------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “MI PREGUNTA ERA SOBRE LA CONTROVERSIA QUE TENÍAMOS SI ERA UN DEBATE O DOS, SI ERA COORDINADO CON LA UNIVERSIDAD, SI EL INSTITUTO YA AVANZÓ SOBRE UNA IDEA EN TORNO A ESTE ASUNTO, VEO QUE HAY UN OFICIO DE RESPUESTA DEL OFICIO AL QUE ENVIÓ LA UNIVERSIDAD, PERO ESTE OFICIO, ESTA PRÁCTICAMENTE DICIENDO QUE PUES SI PARA PARTICIPAR EN ESE DEBATE TENDRÍA QUE ASUMIRLO EL INSTITUTO, ¿DE ESTO HABRÁ QUE ESPERAR UNA RESPUESTA? O LE DAMOS CURSO A LA IDEA DE UN DEBATE PARALELO, NO ENTIENDO CÓMO ESTÁ PLANTEADO”.------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “EL OFICIO QUE SE LES ENVÍA ES, ASÍ LO ENTENDÍ YO EN LA REUNIÓN QUE TUVIMOS EL DÍA DE ANTIER, RESPONDERLE CON BASE EN LO QUE DICE EL CÓDIGO, ENTONCES EL CÓDIGO NORMA ESTO Y BUENO LA PREOCUPACIÓN QUE DESDE LA SESIÓN PASADA LES COMENTABA, Y YO ESTARÍA PORQUE NOS REUNAMOS Y ALLÍ DECIDAMOS, ES UNO, SON DOS,  SI LOS PARTIDOS POLÍTICOS, A QUIEN SE INVITA, O CON QUIÉN SE PARTICIPA, PERO DISCUTÁMOSLO TODOS, PORQUE PRINCIPALMENTE EL CONSEJO GENERAL, PARTIDOS Y CONSEJEROS VAMOS A INTERVENIR EN EL ACUERDO DE PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATOS Y YO CREO EN ESE ACUERDO DEBEN DE DECIR, QUEREMOS UNO O DOS, LO QUEREMOS EN TAL LUGAR, PERO DEBEN DE ACORDARLO LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LOS CANDIDATOS, PARA NO HACER UNA IMPOSICIÓN, ENTONCES USTEDES DÍGANLO Y NOSOTROS LE ENTRAMOS AL APOYO DE LA ORGANIZACIÓN, YO HE INSISTIDO, Y CREO QUE FUE EN ESE SENTIDO, PERO PONGÁMONOS DE ACUERDO, CON BASE EN LAS REGLAS QUE SE ESTABLEZCAN, Y LE DAMOS ADELANTE AL DEBATE, PERO SI QUE LO HAGAN LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATOS, QUE SON QUIENES ABREN, PARA QUE SE INICIE CON LA PREPARACIÓN”.------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMÓCRATICA, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “A MI ME PARECE MUY BIEN HECHO EL OFICIO QUE MANDA EL INSTITUTO A LA UNIVERSIDAD, PORQUE RESCATA LO QUE DECÍAMOS, LA AUTORIDAD DEL INSTITUTO, ENTONCES EN ESE SENTIDO A MI ME PARECE QUE ESTÁ PERFECTO, ESTABLECER BUENO, YO PARA PARTICIPAR APOYANDO COMO DICE LA LEY OCUPO TENER LA AUTORIZACIÓN DE CANDIDATOS Y PARTIDOS Y NO LA TENGO AHORITA, POR TANTO NO EN ESOS TÉRMINOS. EL DE CONVERGENCIA, A MI ME PARECE QUE ESTÁ CARAJO, POR QUE ESTA YA JUZGANDO, PERO ESTA DICIENDO CONTIGO NO, Y CONSECUENTEMENTE SERIA CON EL INSTITUTO, ASÍ SE DESLINDA, A MI ME QUEDA CLARO QUE PUDIERA HABER UN DEBATE EN EL SENO DE LA UNIVERSIDAD, SÍ LO CONVIENEN LOS CANDIDATOS, FINALMENTE SE DA, ES BAJO LA RESPONSABILIDAD DE LOS CANDIDATOS Y DE LA CASA DE ESTUDIOS QUE ORGANIZA ESO, QUEDA A SALVO EL INSTITUTO, SIN MENOSCABO DE QUE PUEDA HABER UN DEBATE, SI HAY ACUERDO DE LOS PARTIDOS Y LOS CANDIDATOS, COORDINADOS POR EL INSTITUTO. ENTONCES A MI ME PARECE QUE VAMOS POR EL CAMINO CORRECTO, ENTONCES YO SI VOY A  HACER UNA ÚLTIMA CONSULTA CON NUESTRO CANDIDATO, Y CON NUESTRA DIRIGENCIA, PARA DECIR ESTAN ASÍ LAS COSAS TENEMOS QUE RESOLVER, VAMOS ALLÁ PORQUE QUIERE EL CANDIDATO IR. Y LO OTRO PROGRAMAMOS PARA QUE SE LLEVE UNO POR PARTE DEL INSTITUTO, Y CREO QUE ESO ERA LO QUE HACIA FALTA QUE HICIERA EL INSTITUTO QUE DIJERA AQUÍ ESTAMOS”.------------------------------------------------------ HACIENDO USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUSCO, MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “UN COMENTARIO RÁPIDO, EN DERECHO DECIMOS  ANIMA AL PROCEDIMIENTO, EN ESTE ASUNTO ESPERO QUE YA TOMEN CARTAS EN EL ASUNTO Y ANÍMENOS METANOS A LA JUGADA, DENOS AHORA SI LA POSIBILIDAD DE USTEDES, LO ÚNICO QUE NECESITAMOS ES QUE SE PRONUNCIEN LOS PARTIDOS, Y QUE USTEDES NOS ANIMEN, ANIMAR NO ES DE QUE NO TENGAMOS GUSTO, ES QUE NOS MUEVAN QUE NOS INVITEN”.---------------------------------------------------------- HACIENDO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, EXPRESÓ LO SIGUIENTE: “HABER DE LA REUNIÓN MAÑANA, ¿A LAS DIEZ DE LA MAÑANA?, NO REUNIÓN DE TRABAJO, ¿A LAS DIEZ DE LA MAÑANA?, ENTONCES PT, VERDE, ¿MAÑANA A LAS DIEZ?, HABER HAY OTRA PROPUESTA MAÑANA A LAS CINCO DE LA TARDE, EL PT DICE A LAS CINCO, COALICIÓN CINCO, CINCO PRD, TRES A DOS, ENTONCES MAÑANA A LAS CINCO DE LA TARDE Y LES AVISAMOS A LOS DEMÁS COMISIONADOS, PARA QUE ESTÉN PRESENTES”.------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ FINALMENTE, POR NO HABER MÁS ASUNTOS QUE DESAHOGAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL DÉCIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 20:20 VEINTE HORAS CON VEINTE  MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO. ------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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